
gusta ver un hombre or­

gulloso del Pais en donde vi­

ve. M e gusta ver un hombre 

vivir de modo que su Pais 

esté orgulloso de él.

A brah am  Lin co ln .

hos hombres indiferentes a 
la desventura de la Nación, 
aunque sean privadamente 
laboriosos, son los auxilia­
res inconscientes de las des­
gracias y corrupción de los 
Pueblos.

Eloy Alfaro

EL REG DERRU
El Diputado Varela y Diomedes Quintero Son Encarcelados Inicuamente

La Dictadura en Acción 
en la Villa de Los Santos

L A  D IC TA D U R A  SE H A  D EC LAR AD O
Convencidos de que cada vez el pueblo panameño se 

dá mayor cuenta de lo nefasto del régimen que inconstitu­
cional y antidemocráticamente preside don Ricardo Adolfo 
de la Guardia, porque las razones de las agrupaciones pa­
trióticas pesan mucho más que las de los defensores alqui­
lados del gobierno y tiene que ser así ya que no se puede 
defender lógicamente lo que no se pertenece, la camarilla 
gobernante ha resuelto recurrr al medio de la violencia 
para acallar las voces que claman por el imperio de la de­
mocracia en la República y que día a día se multiplican.

SEM EJANZAS
El régimen tambaleante del señor de la Guardia se en­

cuentra ya en el mismo estado de agonía en que se encon­
traban los regímenes de los generales Hernández en El Sal­
vador y Ubico en Guatemala hace apenas unos meses, cuan­
do en un esfuerzo desesperado e inútil de última hora recu­
rrieron a la fuerza armada para continuar en el Poder. To­
do el mundo sabe que a ese estado agónico de violencia de 
los regímenes de los dos generales mencionados le siguieron 
las huelgas de los estudiantes y las huelgas generales de 
brazos caídos, con la resultante caída de estos dos dictado­
res de Centro América.

LO S EN CARCELAD O S
Hasta recientemente, la política del Gobierno del se­

ñor de la Guardia había sido la de atropellar bajo cuerda, 
para impedir el desarrollo de la labor patriótica de la U. 
N. C., y la de negar públicamente los atropellos cada vez 
que la Agrupación los denunciaba. Pero los del régimen es­
tán palpando que los atropellos bajo cuerda no bastan pa­
ra contener el clamor creciente de que don Ricardo Adolfo 
de la Guardia abandone la Presidencia de la República que 
ocupa inconstituclonalmente desde el 9 de Octubre de 1941, 
gracias a un cuartelazo, y los del régimen se están dando 
cuenta de que éste se derrumba por momentos, y en su 
desesperación han optado por la violencia, como dijimos al 
comienzo, y entre las primeras víctimas se encuentran dos 
miembros prominentes de la U. N. C. que son el honorable 
diputado José Manuel Varela y el señor Diomedes Quintero.

HECH OS
El sábado a las 12:30 del día estaban en Salsipuedes 

el honorable diputado José Manuel Varela y el señor Diome­
des Quintero repartiendo unas hojas sueltas de la U. N. C. 
en las que esta Agrupación protestaba por el atropello 
Ináudito del régimen contra la libre expresión del pensa­
miento, que constituye la base de la democracia, al ser 

(Pasa a la Página 2)

El Joven Pantaleón Henríquez B. Inicuamente Encarcelado.- 

Alcalde Arosemena Sigue la Consigna de Violencia.

El

116 DIAS ESCASOS
Faltan 116 días para que la Asamblea Nacional 

cumpla con el mandato Constitucional que la obliga a 
nombrar designados cada dos años. Faltan 116 para 
que Ricardo A. de la Guardia abandone el Poder que 
detenta ilegalmente. Faltan 116 días para que el país 
sepa en que se han gastado 80 millones de balboas 
durante los últimos tres años. Faltan 116 días para que 
termine la era de atropellos a que tiene sometido^ al 
pueblo panameño la Policía Nacional, hoy convertida 
en instrumento político por el Gobierno Godo-Fascista de 
Ricardo A. de la Guardia.

El Régimen inconstitucional 
e ilegal de Don Ricardo Adolfo 
de la Guardia, que, acusado y 
confeso de todas sus ilegalida­
des, de todos sus errores y de 
todos sus tremendos desacier­
tos, se ha lanzado a la DIC­
TADURA del atropello y la vio­
lencia como recurso extremo 
para continuar en el Poder, ha 
dado escandalosa nota en la 
heroica Villa de los Santos, cu­
na de libertades.

El joven intelectual paname­
ño, conocido locutor de la ra­
dio y consagrado colaborador 
del semanario “CRITICA” fué 
víctima de los más injuriosos 
atropellos de parte del Sr. A l­
calde Arosemena. Este señor 
ensoberbecido, siguiendo la 
consigna oficial del Hermano- 
Ministro de abandonar el fic­
ticio ropaje de democracia y 
atropellar deliberadamente, se 
cebo inicuamente en la perso­
na de Henrgquez, encarcelán­
dolo sin mas trámites y de la 
manera mas injusta por el e- 
norme “delito” de no estar de 
acuerdo con el actual Gobier­
no.

Según informes fidedignos 
que hemos recibido, tanto el 
Alcalde Arosemena como los 
miembros de la Policca coman­
dados por el Capitán Ureña, 
fueron los autores del inaudi­
to vejamen irrogado a la per­
sona de Pantaleón Henríquez. 
El acto fué tan injusto y tan 
descarado que el pueblo altivo 
y libre de los Santos tomó car­
tas en el asunto y protestó e- 
nérgicamente del atropello. En 
vista de las protestas el Alcal­
de decidió pasar todo al Perso- 
nero Municipal para salvarse 
de las censuras. Tanto el Per- 
sonero como el Fiscal de Cir­
cuito consideraron que no ha­
bía motivos para la detención 
de Henríquez y que por lo tan­
to se había cometido un atro­
pello arbitrario al haberlo 
mantenido encarcelado duran­
te tantas horas sin trámite le­
gal alguno. Henríquez fué en­
tonces puesto en libertad. Pero 
el soberbio Alcalde, digno dis­

cípulo del insustituible Herma­
no-Ministro, se enfureció gran­
demente al ver el giro que to­
maban las cosas. No era posi­
ble que el joven Henríquez Ber­
nal saliera de la cárcel así sin 
multa alguna siquiera. Se lle­
vó a cabo entonces una de e- 
sas famosas conferencias de las 
autoridades, conferéncias don­
de se incuban los actos dicta­
toriales, entre el Sr. Alcalde y 
el Capitán Ureña. Se decidió 
encarcelar nuevamente a Hen­
ríquez y llevarlo a la Alcaldía 
en horas fuera de las hábiles 
solamente PARA IMPONERLE 
UNA MULA INCONSULTA E

INJUSTA. Esto ha sido cons­
tatado por sinnúmero de tes­
tigos que protestaban abierta­
mente por un proceder tan re­
ñido con todos los plañideros 
cantos a la democracia de que 
Se ufana el régimen. Denun­
ciamos a la ciudadanía esta 
nueva prueba de la DICTADU­
RA que está pesando como lá­
pida de plomo sobre nuestro 
sufrido y olvidado pueblo. “U. 
N. C.” se hace solidario con el 
Sr. Pantaleón Henríquez Ber­
nal en sus justas protestas y 
le pide que tenga serenidad, 
calma y paciencia. El dia de la 
Liberación está cercano!

ENERGICA PROTESTA AL ALCALDE
Panamá, lo. de Septiembre de 1944

Sr. Dn.
Fernando Alegre.
Estimado Señor Alcalde:

Por medio de la presente protesto enérgica­
mente de la actitud asumida por algunos miembros 
de la Policía Nacional de molestar e interferir en 
forma arbitraria la libre venta de nuestro órgano 
periodístico, el semanario U.N.C. Dicho semanario 
está inscrito en la Alcaldía del Distrito, de acuerdo 
con la Ley de Prensa en vigencia actualmente. Real­
mente no sé de disposición alguna que haya suspen­
dido las garantías constitucionales.

Le agradeceré se interesara Ud. en averiguar, 
con la Comandancia de Policía, el por qué de estas 
medidas tan en pugna con un sistema democrático.

Plenamente convencido como estoy de su celo 
de funcionario, sé que no dejará de hacer las inves­
tigaciones del caso y que tratará de corregir estas 
prácticas que tanto daño le hacen al Régimen.

Soy del Señor Alcalde, Seguro Servidor,

UNION N ACIO N AL CONSTITUCIONALISTA

Jorge Ramírez Duque.
Presidente.

ULTIMA HORA : — Lea el Manifiesto que lanzará la U.IS.C. refutando las 
declaraciones hecluts por el Gobierno y en las cuales se 
declara en Dictadura al intentar atropellar los derechos 
políticos de los ciudadanos.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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U  RAZON DE U  SINRAZON
Causa extrañeza en verdad —  y ese es el comen­

tario general de la ciudadanía —  que los directorios 
de los partidos políticos reconocidos, o mejor dicho, 
los elementos de esos directorios que están directa­
mente interesados en las maniobras del señor Ricar­
do Adolfo de la Guardia, hayan pospuesto a sus pro­
pios hombres representativos, cada uno de los cua­
les tiene en sus respectivas esferas, mayores funda­
mentos para aspirar a las altas dignidades del Esta­
do que el actual Encargado del Poder Ejecutivo, los 
hayan pospuestos, repetimos, en beneficio de la obse­
sión personal de quedarse en el poder, que es lo 
único concreto que muestra el inquilino desahucia­
do del Palacio de las Garzas.

Convencidos todos de que ello es una sinrazón; 
habiendo muchos de ellos manifestado tal cosa en 
conversaciones particulares, en cartas confidenciales, 
en escritos de manifiesta anfibología, es raro y 
extraño que mantengan una aparente cohesión que 
desdice mucho del respeto que ellos mismos deben 
tenerse y de la estima en que algunos de ellos son 
tenidos por la ciudadanía en general.

Pero la razón de esta sinrazón está en un detap 
lie algo sutil, pero muy real y positivo: cada uno de 
ellos se considera más listo que todos los demás y 
está convencido de que a la postre es él qqien se ha 
de levantar con la rifa y los beneficios.

Expliquémosnos : el anhelo de todos los políti­
cos de viejo cuño, que son los que están merodeando 
a la sombra del usufructuario transitorio de la Pre­
sidencia de la República, es conseguir que abierta o 
veladamente los recursos de la administración públi­
ca sean puestos al servicio de sus candidaturas presi­
denciales y que por lo menos la atmósfera del bene­
plácito oficial haga de sus aspiraciones presidencia­
les una “ apuesta fija” . Pues bien, ellos se han hecho 
este extraño razonamiento: mientras más obligado 
para con nosotros tengamos a un señor que está 
ilegalmente en el poder, mayores probabilidades tene­
mos de que este señor, en prueba de gratitud, nos 
retribuya con un apoyo ilegal, arbitrario y antide­
mocrático, para el triunfo de nuestros designios per­
sonales.

Es un cálculo positivista que tiene todos los visos 
de un convenio tácito de complicidad, en perjuicio 
del decoro nacional y en burla abierta de nuestra 
Constitución y de nuestras leyes.

Pero como sucede en estos casos de asociaciones 
para el o para la ilegalidad, los burladores, por pasar­
se de listos, salen siempre burlados. Dos son las solu­
ciones que puede tener el conflicto cívico nacional, 
según como hasta ahora viene planteándose: conti­
nuidad ilegal o retorno a la constitucionalidad.

Si por circunstancias que no nos es dado prever, 
continúa el bochorno nacional después del 12 de Ene-

La U. N. C. anuncia al público que el Comité de 
Finanzas está integrado por los Honorables Diputados 
José Manuel Varela y Francisco José Linares y por los 
señores Alcides García Correa, Alfredo Alemán Jr. y 
José Santander Alvarado, para que las personas que 
quieran contribuir con dinero a la labor patriótica de 
esta agrupación se dirijan a los miembros del Comité 
de Finanzas referido.

E L  R EG IM EN  SE DERRU M BA.,...
(Viene de la página 1)

asaltada la imprenta Torres por varios miembros de la Po­
licía Secreta, donde se estaba imprimiendo las hojas que 
contenían el Manifiesto del Partido Nacional Revolucionario 
auténtico para ser lanzado al País, cargando los susodichos 
miembros de la Policía Secreta con 50 libras de plomo que 
eran el material de impresión y con las 1.000 hojas que ya 
estaban impresas, y la Agrupación protestaba, también, 
por el encarcelamiento injusto y arbitrario, sin fórmula le­
gal de ninguna especie, de ios señores Ismaéi Mojica, Al­
fonso Pérez, Julián Fernández y Hernando Martíz, personas 
muy conocidas a quienes se mantuvo 24 horas incomunica­
das en la Cárcel Modelo, todo lo cual constituyen los deli­
tos de violación de domicilio, robo, despojo a mano armada 
i  encarcelamiento sin fallo de juez compente.

Unos policías se acercaron a los señores Varela y 
Quintero y un oficial ordenó con grocería que los llevaran 
detenidos ai Cuartel Central de la Policía Nacional, donde 
sin interrogarlos siquieran fueron encerrados en una cel­
da en compañía do 18 presos más y allí estuvieron 22 ho­
ras encarcelados inicuamente.. Cabe observar que las hojas 
sueltas de la U. N. C. que repartían los señores Varela y 
Quintero reunían los requisitos que exige la Ley y que son: 
firma responsable y pie de imprenta, por lo que se eviden­
cia que el encarcelamiento de estas dos figuras destacadas 
de la Oposición al gobierno Inconstitucional y antidemocrá­
tico del señor de la Guardia, fué una violación a las liber­
tades individuales que consagra todo país democrático. Si 
las hojas sueltas repartidas contenían alguna acusación 
falsa contra el gobierno, lo legal era que el Ministerio de 
Gobierno y Justicia presentara la demanda del caso ante 
el Poder Judicial para que este alto Poder del Estado dic­
tara el fallo conducente, pero en ningún caso ha debido la 
Policía Nacional encarcelar a nadie, ni siquiera decomisar 
las hojas sueltas, ya que la Policía no tiene la facultad de 
administrar justicia.

Al saber la detención del diputado Varela y del señor
((Pasa a la página 7)

ro de 1945, los señores políticos sostenedores de ese 
bochorno se encontrarán con un verdadero torbelli­
no de intereses encontrados, de aspiraciones en con­
flicto, de mezquindades personales, de recriminacio­
nes mutuas, de luchas intestinas por acreditar la 
mayor fuerza de sus propias desdorosas credencia­
les para obtener el beneplácito oficial. Porque hay 
“d(>minguismo” y  “jimenismo” ; “alfarismo” y “gon- 
zalísmo” ; “boydismo” y  “chiarismo^’ y  tantos otros 
cabos sueltos como los “fabreguismos” y  “sosismos” 
que serán muy difíciles de atar a un solo tronco 
común. Y  de entre la arrebatiña que ha de formarse 
saldrá, como es natural, que para no beneficiar a 
unos descontentando a todos los demás, se preferi­
rá por descontentarlos a todos y quedarse el grupito 
íntimo de hoy, con uno de los suyos, en el usufructo 
jugoso del poder público. Habrán meditado bien en 
esto los señores políticos de los partidos “ adictos” al 
Encargado del Poder Ejecutivo? Se dan cuenta de 
lo triste que será, después de tantas condescenden­
cias bochornosas, quedar con el pecado y sin el 
género?.

Por otra parte, la lucha cívica de la U .N .C. está 
dando al traste con la inercia de la ciudadanía y 
convertirá en ariete irresistible la opinión pública, 
con lo cual el retorno a la constitucionalidad será un 
hecho. Qué excusa se darán entonces a sí mismos 
cuando contemplen su entreguismo de hoy con el 
criterio histórico de las generaciones venideras?

Valdrá la pena sacrificar tanto en prestigio, en 
decencia cívica y en altivez ciudadana en beneficio 
de Ricardo Adolfo de la Guardia?

Frente a los 
irresponsables

Cuando el amo levanta el lá­
tigo, su perro esconde la cola 
o enseña los dientes: perro dó­
cil o perro rebelde. Así gesti­
culamos los hombres frente a 
los asesinos de las libertades 
públicas: hombres cobardes u 
hombres valientes. Hemos sido 
víctimas de un encarcelamien­
to canallesco. Aquí estamos 
con los dientes al descubierto, 
de cara al sol y frente a los 
irresponsables que gobiernan. 
Aceptamos la responsabilidad 
de repartir hojas volantes. A - 
sumimos la responsabilidad de 
nuestro pensamiento, puesto en 
circulación vibrante desde la 
tribuna o desde la prensa. T e­
nemos el suficiente valor cívi­
co de decir lo que sentimos. Y , 
expuesto nuestro sentimiento,
aún nos queda valor para sos­
tenerlo: frente a la ley, con la 
razón, y, frente a los hombres, 
con nuestros puños. Pero si la 
ley sigue rigiendo en beneficio 
exclusivo de la camarilla que 
manda, pondremos en vigencia 
inmediata nuestra ley. Y  élla, 
será la que acataron los m a­
quis franceses; la que rigió a 
los partidarios de Tito; la que 
han respetado todos los patrio­
tas frente a los desmanes de 
la Gestapo; será, en fin, la sa­
grada ley de los que ya han 
perdido la sensación de estar 
bajo el imperio de una ley: 
ojo por ojo, diente por diente 
....B E N D IT A  LEY DEL TA ­
L I O N ... .

Yo excito públicamente a la 
U. N. C. a que ponga inmedia­
tamente en marcha sus orga­
nizaciones secretas, para que 
y a  responda: GOLPE POR 
GOLPE, ARRESTO POR A -  
RRESTO, AZOTE POR AZOTE.

DIOMEDES QUINTERO.

OTRAM AS...!
Otra promesa, además de 

la habitual, fue hecha en el 
transcurso de la semana que 
acaba de pasar por el Señor 
Encargado del Poder Ejecu­
tivo, y fue: CONSTRUCCION 
DE UNIDADES SANITARIAS 
EN LA CIUDAD Y EN VA- 
RIOS PUEBLOS DEL INFE­
RIOR, Y ENSANCHAMIENTO 
DE TODOS LOS HOSPITA­
LES NACIONALES.

A  juzgar por el “ paso de 
tortuga”  con que fué cons­
truido el Dispensario del 
Hospital Santo Tomás que 
ha tomado dos años, es de 
presumir que don Ricardo A- 
dolfo tiene las mejores inten­
ciones de continuar usufruc­
tuando del Poder Ejecutivo 
hasta el año de 1960.

Exija Designados

SR. MINISTRO DE HACIENDA OJO PUEBLO
DON JOSE A . SOSA JOVANE PANAMEÑO

Cuando va Usted a presentar una R E N U N C IA  
DIG N A de su puesto en el Gabinete? No sabe 
Ud. que su posición es insostenible y que no ha 
debido Ud. permitir a que le fuera públicamente 
pedido la R E N U N C IA ? El Pueblo panameño 
está esperando !

En nuestro próximo 
número aparecerán más 
datos en relación con el 
bochornoso y aceptado 
affaire de la Cerveza 
Colombiana.
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Hay que Libertar al País 

De Sus “Providenciales”
El editorialista del diario “La 

'Nación” colabora con la U.N.C. 
en su campaña democrática 
contra los “providenciales.” Su 
editorial del día 31 de Agosto, 
sin los errores de referencia 
que hemos corregido, describe 
exactamente el panorama na­
cional y señala el deber impe­
rativo del pueblo panameño 
frente a la dolorosa situación. 
Léalo usted;

Ahora que el “providencialis- 
mo” se encuentra en franca de­
cadencia, cuando se ha com­
probado la falacia de sus con­
quistas, cuando se avecina la 
hora de la derrota definitiva 
del sistema, he aquí que se ha 
apoderado clandestinamente de 
la Presidencia de la República 
un “providencial’’, colocándose 
por encima de la iClonstitución 
y pasando por encima de la vo­
luntad expresa del pueblo pa­
nameño.

El traidor Francisco Franco 
es el padre de los “providen­
ciales.” Todavía está vivo en 
el reci’.erdo de las democracias 
su confabulación traidora con 
potencia extranjeras para asesi­
nar la valiente república es­
pañola. Pero los tiempos han 
cambiado, y ahora trata de en­
gañar a las grandes democra­
cias con actitudes serviles e in­
decorosos entreguismos que hie­
ren de muerte la soberanía de 
su nación.

También aunque tardía y cir­
cunscrito a las circunstancias, 
tenemos ahora nosotros nues­
tro “providencial” de sangre a- 
2Tul y aristocrática categoría. 
Fanático admirador de la fa­
lange, amañado a sus doctri­
nas, aspira a ser el Dictador 
“providencial” de Panamá.

ISuele el “providencial” a la 
usanza franquista ser un de­
magogo, y presentar las apa­
riencias de un reformador em­
peñado en IMPONER unas e- 
lecciones libres, mientras pre­
para la imposición de una can­
didatura oficial manufacturada 
en la misma camarilla fami­
liar que él representa. El “pro­
videncial’' es así el hombre que 
aparece ante conciencias cán­
didas como un salvador de la 
república, monopolizador del pa­
triotismo, dueño^ de la fe y de 
la acción. No importa que todo 
esto no sea más que un hábil 
recurso para realizar tras el 
difra2! ocultas intenciones a la 
sombra de influencias que apa­
reja el ejercicio del gobierno. A- 
sí cuando nuestro “providen­
cial” de estilo aristocrático pro­
mete honrar la firma que es­
tampó en la Constitución, se 
considera eximido de ese cum­
plimiento en todo lo que con él 
se relaciona, pues piensa tal 
vez lo mismo que los Reyes 
que es de origen divino su man­
dato.

De esta manera el “providen- 
cialismo” viene a ser sinónimo 
de lectura, de audacia intras­

cendente que nada resuelve, si­
no que complica; que no aclara 
la situación particular de un 
pueblo como el nuestro, sino 
que la compromete más y has­
ta la hunde. Equivale en la 
práctica a planear cuidadosa­
mente una traición, a cometer­
la mañana y a usufructuar de 
ella indefinidamente, porque el 
“providencial” no es hombre de 
reacciones naturales y trayec­
torias normales sino un ser a- 
trabiliario a quien no gobierna 
ninguna ley, ni se atiene a las 
tradiciones de su pueblo en lo 
que al ejercicio del mando se 
refiere.

Y ya se puede ver bien que 
un país que tiene por delante 
un largo y penoso recorrido his­
tórico, que tiene que hacerse 
y rehacerse todos los días, no 
puede vivir sometido al capri­
cho de Un megalómano que se 
la ha metido en la cabeza que 
él es el Presidente titular de 
la República. Un país se go­
bierna mediante el cumplimien­
to estricto de todos los pre- 
cepbo.s constitucionales, pues la 
Constitución es la pauta de con­
ducta pública para gobernante 
y para gobernados. Pero no 
puede ser orientado eficazmente 
si sus dirigentes no llevan más 
rumbo que su ambición desme­
dida, ni se deja guiar por otro 
resorte que no sea el de la a- 
menaza o la sumisión ajena me­
diante el uso del temor.

Cuando estas situaciones se le 
presentan a los pueblos a estos 
no les queda más camino que 
organizarse, para deshacerse del 
“providencial” mediante la 
fuerza incontrastable de la re­
beldía civil, porque por el ca­
mino de sus providencias mar­
chamos al caos y al desastre, 
como va ahora, cuesta abajo 
hacia .el abismo la república. 
Y no sólo protestar pública­
mente de su dictadura y de su 
continuismo en el poder, sino 
deshacerse de él, por cualquier 
medio, para que no siga de­
tentando el poder que no le co­
rresponde.

Cuando el “providencialismo” 
ha perdido toda su eficacia, 
cuando no es más que un cas­
carón vacío de significado y 
poder animador, tratar de im­
ponerlo entre nosotros es una 
locura y una aberración que 
tiene que traer fatales conse­
cuencias y lamentables resul­
tados, pues un pueblo como el 
nuestro que se ha levantado en 
un ambiente democrático no 
puede aclimatarse al ambiente 
irrespirable de las dictaduras.

Por todo lo anterior, si algo 
urge hoy, si alguna consigna 
debe mover todas las volunta­
des y agrupar a todos los hom­
bres que aspiran a salvar este 
país y rescatarlo para el bien y 
la gl'Uia, ella no puede ser o- 
tra sino ésta; es imperativo li­
bertar al país de sus “provi­

denciales.”

E  VICE-PRESIDENTE DE ACCION 
COMUNAL DE COLON ATROPELLADO

Colón, Sept. 3 de 1944 
Señor don Flavio Velásquez Jr. 
Panamá.
Estimado amigo :

Después de saludarte en 
unión de tus familiares, quie­
ro informarte del abuso inca­
lificable de que fui víctima 
el Sábado último.

Salí de la oficina de Cris­
tóbal a las 12 del día y al di­
rigirme a casa por la Calle 9, 
me encontré un muchacho re­
partiendo unas hojas sueltas; 
me acerqué para conseguir una 
y saber de qué se trataba. Era

la última hoja de la U.N.C. 
que reproducca el boletín del 
Partido Nacional Revoluciona­
rio Auténtico. Me puse a leer­
lo mientras caminaba hacia 
mi casa y fui sorprendido por 
algunos miembros de la Poli­
cía que venían en un automó­
vil; me llamaron y se bajó uno 
que me pareció ser subtenien­
te, de apellido “Remón” y me 
pidió que le diese la hoja. Yo 
se la entregué. Hizo ver que la 
leía e inmediatamente me dijo 
en forma petulante que tenia 
que acompañarlo al Cuartel de

EL LIBERALISMO 
EN BANCARROTA

Cuando un partido conserva 
por mucho tiempo la gerencia 
de los asuntos públicos, ter­
mina por dividirse y sufrir 
crueles derrotas. Parece que la 
prolongada permanencia en el 
podar es propicia a la carco­
ma de las más egoístas ambi­
ciones personales. Desde que 
un partido triunfa cada una 
de sus figuras más salientes 
se considera, exclusivamente, 
factor determinante de sus 
éxitos, y pone casa aparte y 
organiza un partido nuevo. De 
esa manera el partido se di­
vide y sub-divide y se atomiza 
en grupos microscópicos; per­
diendo la prístina pureza de 
su ideología, la fuerza papu­
lar que arranca de las masas 
y su potencialidad política que 
emana de sus hombres repre­
sentativos.

Eso le . ha sucedido al par­
tido liberal de Panamá. Tene­
mos ahora una población de 
medio millón de habitantes 
con cinco partidos hberales 
que no tienen otro objetivo 
que las p>equeñas ambiciones 
de sus jefes, ni otra norma de 
conducta que el capricho ve­
leidoso de los mismos. Y lo 
peor del caso es, que sus riva­
lidades personales actúan a 
manera de vallas infranquea­
bles cuando se trata de que 
un liberal de cualquiera de e- 
sos grupos logre dominar las 
alturas del poder. Prefieren 
entonces un piodo ultramonta­
no antes que verse superados 
por algna de las sectas libe­
rales en que el libearlismo se 
divide.

Por eso vemos que ahora, 
cuando es inevitable la elec­
ción de designados por la 
próxima legislatura, sólo flore­
cen en los labios liberales los 
nombres de los conservadores 
José Isaac Fábrega y Eduardo 
Chiari; prueba inequívoca de 
que el liberalismo panameño 
se encuentra en bancarrota

Policía y para ello me invitó 
a subir al automóvil, a lo cual 
yo accedí sin replicar. Es mi 
primer viaje en uno de esO'S 
famosos autos del gobierno a- 
mericano que se llaman “jeep” 
En el Cuartel me llevaron don­
de el Teniente Magdaleno, a- 
cusándoseme de poseer las ho­
jas que antes te mencioné. El 
Teniente me dijo que había 
que esperar al Mayor Aued que 
era quien debía resolver sobre 
mi caso, ya que se tratába de 
hojas contras el gobierno. Al 
poco rato de estar allí me en­
tregó al Oficial de Guardia pa­
ra que me retuviera hasta se­
gunda orden, sin afiliarme y 
este Oficial me ordenó pasar 
al patio del Cuartel y estar­
me allí entre los presos poco 
más o menos una hora. Al ca­
bo de ese tiempo me pregun­
taron mi nombre: como vein­
te minutos después fui llama­
do y me diieron que podía ir­
me que estaba libre. Salí en­
tonces hacia mi casa.

Si estas actitudes son la lla­
mada “Democracia” del actual 
gobierno en la que uno es pri­
vado de su libertad sólo por 
estar leyendo una hoja suelta, 
me oarece que es un atropello 
inaudito. Todos nuestros ami­
gos nersonales v políticos re­
prueban el atentado de que fui 
víctima.

Tu servidor,
(fdo.) Máximo Heurtematte.

¡MUERA SANSON!
Solo la situación caótica ac­

tual y, en vista de la acometivi­
dad incesante del conglomerado 
“'Constitucionalista” que engra­
sa ampliamente TIBURCIO, ha 
dado lugar a que se reúnan los 
RABADANES logreros, en su in­
saciable afán de pelechación. 
Pero como no es eterna la no­
che en el planeta, tampoco lo 
será su permanencia en la ad­
ministración de la cosa públi­
ca, y como es lógico suponer 
que al advenimiento de una 
nueva forma de gobierno, ten­
drá que acontecerles lo que a 
las sanguijuelas, si es que aún 
prevalecen en nuestros cerebros 
los anhelos de paz y justicia 
porque todos suspiramos.

Disponer lo contrario, sería 
labor suicida y no justificaría 
en forma alguna la presente 
jornada que en mucho benefi­
ciaría a la Nación entera, si es 
que de hacer prosperar al país 
se desea y que todos los hijos 
de esta entrañable patria me­
joren de situación.

Y como no hay que olvidar 
que para progresar en toda la 
amplitud de la palabra precisa­
mos de la buena avuda de nues­
tros vecinos, a éllos haríamos 
un llamado especial, y aprove­
chando algunos puntos del pro­
grama de reconstrüc'ción uni­
versal exhormados por el Pre­
sidente Roosevelt, daríamos vi­
da permanente a todas nues­
tras poblaciones interioranas de 
más importancia; cosa que sa­
bría yo ejecutar a las mil mara­
villas, si para ello loprrara es­
calar la modesta posición a 
que aspiro, y que confío en 
conseguir mediante honrada y 
buena influencia de las perso­
nas sensatas de aquí v de a- 
llá.

Pero como el instinto de con­
servación me aconseja ser pru­
dente, prefiero reservarme mis 
anhelos de mejoramiento patrio 
y social, para cuando se pre­
sente la ocasión, si es que se 
presenta; pues tengo la abso­
luta seguridad de que me gran­
jearía la admiración de propios 
y extraños, aboliendo al mismo 
tiempo odiosos impuestos que 
pesan actualmente sobre el su­
frido pueblo panameño, y de­
mostrar una vez más que no es 
la implantación de doctrinas e- 
xóticas en nuestro país, lo que 
'ha de salvar a la República, 
que de manera innegable ha 
quedado definitivamente pos­
trada.

Que quienes son responsables 
de esta triste situación? Pues 
sencillamente todos los “Filis­
teos” de ésta y las dos últimas 
administraciones, por su pési­
ma coordinación en su afán in­
cesante de lucro en favor de un 
estado rico dentro de un país 
completamente pobre, por su es­
casez de recursos, desde luego 
que no podemos vanagloriarnos 
de poseer vida propia, porque 
nada, absolutamente nada, pro­
duce nuestro país. Vivimos al 
día, como las aves marinas, y 
como sus semejantes los des­
cargadores de muelles, siem­
pre manejando productos aje­

nos. Y este estado de cosas no 
puede ni debe continuar por 
tiempo indefinido para que los 
negociantes inescrupulosos y aún 
los representantes de firmas 
extranjeras se solacen con sus 
cuantiosos haberes, mientras el 
resto del conglomerado social 
se agita indigentemente en los 
estertores de la agonía.

Y no se culpe de ello a los 
caseros, porque nada de lo que 
se diga al resp>ecto tiene visos 
de verdad; pues lo que sucede 
es lo de siempre: que el tan 
manoseado asunto de las vi­
viendas para gentes pobres, no 
es otra cosa que el caballo de 
batalla burdamente operado ca­
da vez que con estruendos de 
huracán se avecina la época de 
la política; y politiqueando así 
para atraerse en parte a los 
sufridos, a quienes de nada les 
serviría tener donde albergarse, 
si carecen de los medios de 
subsistencia.

Y como ya TIBURCIO se sa­
be de .memoria el cuentecito, re­
sulta que recibe impávida tan 
grande y buena nueva, que aun­
que hicieran que se repitiera 
el caso bíblico de la lluvia del 
MANA, resultaría que tampoco 
se resolvería su situación; por­
que no sólo de pan y agua vive 
el hambre, sino que los tiem­
pos presentes y futuros preci­
san de algo infinitamente su­
perior, que les permita no sóla- 
mente vivir, sino economizar 
también, pero guardando lo pro­
pio donde les plazca y sin ne­
xos con cajas de seguro social 
al fondos obreros ni impuestos 
sobre las rentas; porque éso de 
que el estado intervenga en los 
asuntos privados, resulta inde­
coroso y contraproducente.

Pero creo honradamente que 
estoy malgastando mi tiempo 
en disertaciones sobre asuntos 
que en tiempo no lejano ten­
drá que ser resuelto por los que 
lleven a feliz término la gue­
rra social que ya se vislumbra 
y que de manera incontenible 
tendrá que Imponerse no sólo 
en esta mi querida patria, sino 
que también en el resto del u- 
niverso.

Mucho he admirado al coloso 
del norte y he seguido con an­
siedad y paso a paso todas sus 
conquistas, desvelos y afanes, 
pero no puedo menos que re­
conocer que mi voz se ha per­
dido en el vacio; porque se han 
echo los suecos, demostrando 
con ello que respaldan la bar­
barie y la desmoralización, fun- 
darnentados quizás de manera 
eauívoca en lo errado de sus 
cálculos, al suponer que incre­
mentando la miseria y la deso­
lación. habrán triunfado al ha­
cer de ^uestros compatriotas 
menesterosos y parias, los bra­
ceros baratos para sus indus­
trias, cual lo verifican los 
“mandarines” orientales del 
tambaleante imperio del “Sol 
Naciente’’.

yo.
Eso lo digo, y lo sostengo

LUIS GABRIEL DE YCAZA, 
Cédula No. 47-994.

LA PROMESA DE LA SEMANA

LEA U. N. C.
—  o —

Estudie La Constitución
—  o —

Exija Designados

En señor Encargado ilegal­
mente del Poder Ejecutivo con­
tinúa con sus sistemáticas de­
claraciones de hacer más y 
más obras públicas durante los 
escasos días que le quedan de 
Gobierno.

La PROMESA DE LA SEMA­
NA la dió el periódico de la 
Zahúrda La Nación, el Lunes, 
pasado y en la forma siguien­
te; “El Gobierno de Ricardo 
A. de la Guardia constuirá 

próximamente 38 escuelas en 
la Provincia de Los Santos”.

La Provincia de Los Santos 
tendrá pues 38 escuelas más 
hechas por don Ricardo. Cuán­
do? Cuando haga todas y cada 
una de sus interminables pro- 
mesais incumplidas. Promesas 
que no ha realizado en sus 
tres largos años de Gobierno 
con el presupuesto más alto 
que registra la historia de nues 
tra vida republicana. Promesas 
que no ha cumplido a pesar 
de haber tenido en sus manos 
80 millones de balboas que han 
entrado al Fisco durante su 
a dministración.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Honestidad Acomodaticia o 
M en ta lid a d  M ediocre De 

Un M inistro De G abinete
Publicando los documentos oficiales presentados a sus superiores gerár= 
quicos por los señores Charles L. Stockelberg, Visitador General de 
Aduanas y del ex=Consejero Fiscal y Económico del Ministerio de Hacien= 
da y Tesoro, señor Oscar R. Muller y Camilo Rivera, empleado del mis= 
mo Ministerio, se obtendría una solución al problema del COCO y de la 
COPRA, medio único de subsistencia de los indios de San Blas y de los 
moradores de la costa de la Provincia de Colón. Pero como ellos igual= 
mente acusan actuaciones deshonestas de ciertos funcionarios de por 
allá y de las que no ignoran otros de por acá, se mantienen encarpe= 
tadas a ciencia y paciencia del Ministerio de Hacienda y Tesoro.........

Nuestra publicación del jue­
ves pasado, un tanto informa­
tiva nada mas, nos obliga a- 
gregar hoy, otros datos sobre 
el problema gravísimo que el 
Gobierno Nacional contempla 
frente a los indios de San Blas 
principalmente, quienes se en- 
cuentJ'an inconformes con la 
prohibición de exportación y li­
bre venta de sus cocos y de la 
copra que producen a mejores 
precios de los que pa;ga el Mo­
nopolio obtenido por la Com­
pañía Panameña de Aceites, 
SjA. cuya Junta Directiva está 
compuesta por familiares cer­
canos a los que mandan actual­
mente en el Pais en forma 
dictatorial. Y como las prue­
bas informativas que publica­
remos en adelante son docu­
mentos auténticos que servirán 
de base para futuras explica­
ciones al Público “de como se 
seca el maní” en este escanda­
loso negociado que al igual que 
el aceite de coco en su forma 
comestible, también será em­
pleado como medio de acapa­
ramiento para “otra rama” de 
la Compañía Aceitera en la fa­
bricación de jabones, en que se­
rán victima las pequeñas ja­
bonerías de la tajante actitud 
de la ya famosa Compañía Pa­
nameña de Aceites, S.A.. quien 
adquirió por compra “volunta­
ria” las marcas de jabón na­
cionales “Ancón y “Dragón” de 
los señores Halphen & Cía.

Y demostraremos finalmente 
un juego de bolsa modernísi­
mo, puesto en práctica por pri­
mera vez en Panamá, Segui­
mos con los documentos:—

■AGTA:— En el Despacho del 
Ministerio de Hacienda y Te­
soro, a las diez de la mañana 
del 30 de Noviembre de mil no- 
vecieiitos cuarenta y dos, a in­
vitación del señor Ministro, se 
reunieron el señor Luis Her­
nández R., Intendente de la 
Comarca de San Blas; Charles 
L. Stockelberg, Visitador de A- 
duanas; el señor Osmond L. 
Maduro y Ernesto Koref, Pre- 
sidente_y Vice-Presidente ’ de la 
Compañía Panameña de Acei­
tes. S-A.; el señor Ricardo Guar­
dia Fernández, vecino de Colón 
y M.C. Galvez Berrocal, Jefe 
de la Sección Primera del Mi­
nisterio de Hacienda y Tesoro 
quimi actuaba como Secretario 
ad-hoc.

El señor Ministro expuso que 
la reunión tenía ,por objeto dis­
cutir la conveniencia o incon­

veniencia de permitir la expor­
tación de determinado porcen­
taje de la producción de cocos 
de la región de San Blas con el 
fin do facilitarle a Puerto Obal­
día el acceso de naves que al 
llegar allí a comerciar con co­
cos pudieran llevar a ese pue­
blo artículo de primera necesi­
dad de los cuales tenía cono­
cimiento, estaban escasos los 
habitantes.

Después de un intercambio 
de ideas y luego de haberse 
oído a cada uno de los presen­
tes S9 llegó a las siguientes 
conclusiones:

1. — La Compañía Panameña 
de Aceites, S.A. representada en 
el acto por el Presidente y Vi­
ce-Presidente, se compromete 
enviar a Puerto Obaldía, cada 
quince días un barco, de los 
mismos que hacen la recolec­
ción del coco con las mercade­
rías necesarias que los comer­
ciantes de aquel puerto le pi­
dan para abastecer la pobla­
ción.

2. — La Compañía Panameña 
de Aceites. SA. se compromcr 
te a que el primer barco llegue 
a Puerto Obaldía a mas tar­
dar, el quince de Diciembre 
próximo.

3. — La Compañía Panameña 
de Aceites, S.A. se compromete 
a comprar toda la producción 
de coco y de copra que se pro­
duzca en la re.gión de San Blas 
cuya recolección, en las distin­
tas secciones, corre a cargo de 
la Compañía.

Se trató luego acerca del es­
tado ce ánimo de los indíge­
nas de San Blas con motivo 
de la prohibición apuntada en 
el Decreto No. 252 y el señor 
Intendente aseguró al señor Mi­
nistro que son falsos los rumo­
res que corren sobre resenti­
miento de parte de los indios 
con motivo de los efectos del 
Decreto que prohibe la expor­
tación de cocos y agregó: YO 
CONOZCO PERFECTAMENTE 
BIEN A LOS INDIOS PUES 
TENGO MUCHOS ANOS DE 
TRATO FRECUENTE CON E- 
LLOS Y LE RESPO'NDO AL SE­
ÑOR IVHNISTRO DE QUE LOS 
INDIOS NO COMETERAN NIN­
GUN ACTO DE INSUBORDINA­
CION EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES CONSTITUIDAS 
NI TAMPOICO COMETERAN 
NINGUN ACTO DE BANDALA- 
JE EN CONTRA DE LA COM­
PAÑIA PANAMEÑA DE ACEI­
TES. S.A.”

AVISO
La UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA avisa 

a sus Miembros, Adhérentes y Simpatizadores que las 
Oficinal Centrales de la Agrupación están ubicadas en 
los altos del Cable, frente al Parque de Santa Ana.

Las horas hábiles han sido alteradas así :
En la Mañana: de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

En la Noche: de 6:00 p.m. a 9:30 p.m.

ACERQUESE PREGUNTE INSCRIBASE 
‘ POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL PUEBLO”

El señor Intendente pidió al 
señor Ministro que interpusie­
ra sus buenos oficios con el Go­
bierno Naicional a fin de que 
se aumente el personal de em­
pleados de la Comarca que él 
dirige y que por lo menos se 
hace necesario el nombramiento 
de ocho Agentes coloniales. Di­
jo además que el i^esultado sa­
tisfactorio de los fines perse­
guidos por el Decreto No. 252 
de este año y de muchos otras 
disposiciones que interesan al 
Gobierno, dependen de la bue­
na vigilancia que se tenga en 
la Co:narca, vigilancia que en 
la actualidad es dfeiciente. A- 
sí terminó la reunión para 
constancia se extiende v fir­
ma la presente acta El Minis­
tro de Hacienda y Tesoro (fdo.) 
José A. Sosa J.— El Intenden­
te de la Comarca de San Blas 
(fdo.) Luis Hernández R.— El 
Presidente de la Cía. (fdo.) Er­
nesto Koref.— El Visitador de 
Aduanas, (fdo.) Charles L. Stoc­
kelberg.— El Ciudadano, Vecino 
de Colón, R. Guardia Fernán­
dez.—M. C. Galvez B., Jefe de 
la Sección Primera del Minis­
terio de Hacienda y Tesoro, 
Secretario Ad-hoc.

Conclusión: — La Compañía 
Panameña de Aceites, S.A., ja­
más envió barco alguno, en 
cumplimiento del acta antes 
expuesta, no lo podía enviar, 
pues, carece de embarcaciones 
para ello. Solamente posee un 
maridaje acomodaticio también 
con la Colon Import & Export 
Co., Compañía que tiene accio­
nistas en la aceitera. Y para 
finalizar es preciso preguntar 
al señor Ministro de Hacienda: 
A dónde van a parar los cocos 
que compra la Colon Import & 
Export Co. en Nombre de Dios, 
Viento Frío, Palenque y Santa 
Isabel en la costa de Colón en 
sus embarcaciones denominadas 
“EVEPOO”, “iGO'LDEN WEST” y 
“OCOPA’? A dónde, señor Mi­
nistro?

LA “CARCOMA” DE 
NUESTRO EDIFICIO

PRUEBAS AL CANTO
Señores de La Nación: No­

sotros jamás hemos dudado de 
que las firmas de los pobres 
empleados públicos que apare­
cen en la carta dirigida al Her- 
mano-Ministro-Jurado-Jefe Su- 
premo-Cbordinador y en cali­
dad de Presidente de los Cen­
tros del P.N.R. de la Capital, 
no sean auténticas. Jamás he­
mos dudado de que dichos se­
ñores sean “Amigos” del actual 
Gobierno ilegal.

Lo que nosotros hemos dicho 
y seguiremos diciendo es que 
tanto el Jefe-Supremo como los 
demás miembros del Consejo 
de los Treinta y como los ta ­
les Presidentes de Centros del 
P.N.R. escamoteado por Cami- 
lito, llegaron a dichas posicio­
nes en la misma forma ILE­
GAL Y  ANTIDEMOCRATICA en 
oue Ricardo A. de la Guar­
dia llegó al Poder.

—  O  —

Exija Designados

Actualmente existe en Pana­
má un estado Político bastante 
molestoso, aunque no es de ex­
trañar porque desde hace va­
rios años venen sucediendo las 
mismas cosas. Presidentes que 
se suceden por conveniencia a- 
.püicando aquello de “La Ley del 
Más Fuerte”, cuando verdadera­
mente lo que se necesita para 
la  buena marcha del país son 
las elecciones libre y puras; 
dejar al pueblo que escoja al 
Mandatario que más le_ agra­
de, sin violencias de ninguna 
clase que inevitablemente nos 
llevarían a una revolución cu­
ya principal consecuencia sería 
derramamiento de sangre inú­
til.

Por un lado tenemos que _ el 
Presidente De La Guardia dice 
se quedará hasta 1947 insis­
tiendo sobre su promesa de se­
lecciones libres para ese año, 
promesa que el pueblo debe ha­
cer cumplir a toda costa. De 
una cosa debemos estar segu­
ros, de la inconstitucionalidad 
del actual Gobierno.

Este Gobierno ha debido 
haber impulsado el “Paname­
ñismo” de una manera más e- 
fectiva, porque hav que con­
fesarlo que esta doctrina ha 
encontrado ambiente favorable 
en el pueblo ya que en sus par­
tes principales levanta al pa­
nameño de la condición en que- 
anteriormente vivía y que debi­
do al actual Gobierno que no 
ha cumplido con ciertos requi­
sitos Constitucionales acerca so­
bretodo de la Nacionalidad del 
Comercio, volvemos al tiempo 
de antes. Capital y Comercio 
de Nuestra Patria casi por com­
pleto en manos extranjeras.

Por otro lado un grupo polí­
tico que ataca al Gobierno, exi­
giendo la Constitucionalidad de 
este, opinando que hace falta 
un Designado que se haga car­
go de la Presidencia, claro es­
tá que esto no se prohibe de­
bido a las libertades existen­
tes en Panamá.

El U.N.C., partido político que 
tiene a la cabeza al Dr. j. Ra­
mírez Duque, hombre joven lle­
no de vigor y con ideales sa­
nos. En su carrera médica ha 
sabido granjearse las simpatías 
y agraidecimientos de sus pa­
cientes por sus maneras afa­
bles y bondadosas, caracterís­
ticas personales. Este partido a_ 
boga por que se nombre un De­
signado en el 45, que reemplaice 
al actual Presidente, y que se­
gún ellos es el que tiene la cul­
pa de los males del pueblo. A- 
hora bien, haciendo uso de la 
libertad de que gozamos en Pa­
namá. opino que la causa de 
nuestros males estriba en los 
extranjeros que tienen todo el 
comercio acaparado. Igualemos 
nuestra patria a un edificio de 
reciente construcción, 4o años 
solamente, de madera resisten­
te, por nuestros abuelos que la 
levantaron con sus esfuerzos. 
Con el transcurso de los años 
se le han ido haciendo mejo­
ras; en ciertas partes se ha

substitixído la madera por el ce­
mento. El penúltimo arrendata­
rio cambió las bases de made­
ra vieja por nueva pero de in­
ferior calidad. Por esta razón 
el dueño se vió obligado a cam­
biar de inquilino de una ma­
nera bastante violenta. Pues 
bien, actualmente este edificio 
amenaza con derrumbarse, lo 
que da o'casión a que el que lo 
ocupa se vea en igual situa­
ción al anterior, dando lugar 
de esta manera a que otros 
quieran alquilarlo, prometiendo 
a su propietario hacer las me­
joras necesarias para evitar el 
desastre e insisten en que el 
mal está en la parte superior 
del efificio.

Ahora llegamos a lo que va­
mos: en las bases de madera 
se ha estado introduciendo po­
co a poco la “Carcoma” animal 
pequeño pero terrible que pue­
de destruirlo todo si no lo des­
truyen a tiempo. Esa “carco­
ma” son los extranjeros que 
aprovechándose de las circuns­
tancias se han arrimado a nues­
tras playas mendigando asilo, 
haciendo ver que estaban en 
la más completa miseria y se 
han instalado en nuestra ca­
pital. y nuestro Gobierno com­
padeciéndose de “ esa pobre gen­
te” les ha permitido su insta­
lación y no solamente esto sino 
la explotación de cualquier ne­
gocio. Cómo comenzaron? como 
simples vendedores de menu­
dencias, para hacer creer a los 
panameños que realmente es­
taban pobres, pero al cabo de 
un tiempo sacaron a relucir lo 
que traían escondido (dinero, 
joyas, etc.,) y se han estableci­
do como dueños de grandes al- 
maicenes, pequeños y de toda 
clase. Caminar por nuestra prin­
cipal Avenida es sentir la im­
presión de que uno se encuen­
tra extraño en su propio país.

Aquí está el verdadero cau­
sante de las males de nuestra 
Patria, hagamos ver esto a los 
Gobernantes, ya que ellos se 
han empeñado en permanecer 
ciegos, para que lo r.emedien, 
porque si nó vendrá día en 
que esa gente extraña acaba­
rá por desalojarnos de nues­
tro propio suelo. Que el Go­
bierno apoye el “Panameñis­
mo” debe ser el clamor de to­
do el pueblo, que el comercio 
se nacionalize, que los pana­
meños tengamos derecho a ma­
nejar el dinero que circula en 
Panamá, para evitar que salga 
del País, para que nos sintamos 
seguros en nuestro hogar, con 
nuestras mujeres. Recordemos 
siempre lo que costó a nues­
tros antepasados para poder de­
jarnos una tierra segura y li­
bre de toda esclavitud. Debe­
mos evitar a toda costa esta 
“carcoma” ; los movimientos de 
esa gente deben ser la princi­
pal preocupación de los políti­
cos actuales en vez de estar en 
constante pugna unos con o- 
tros, para evitar que el “Edi­
ficio se derrumbe e inevitable­
mente nos aplaste a todos”.

UNO DEL PUEBLO.

Yo defiendo la Constitución de 1941 porque está 
más en consonancia con los principios modernos 
de Gobierno, es una Carta Fundamental de 
avanzada... Yo participé en casi todos los de­
bates de la Asamblea Nacional cuando se discu­
tió la Constitución QUE NOS RIGE y estampé 
en ella mi firma de buena fé y convencido de 
que le hacía un servicia a la Patria. No me arre­
piento de ese acta de mi vida pública y sabré 
honrar mi firma a cualquier costo — RICARDO 
ADOLFO DE LA GUARDIA.
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H I S T O R I A  DE A C T U A L I D A D
Como Atropelló el Gbno. Dictatorial al Pueblo en 1943

(Continuación de! No. anterior)
Ha mencionado el Honorable 

Varela al actual Presidente de 
la República cuando fué Mi­
nistro de Gobierno y Justicia 
baciéndole el cargo de que to­
leraba esos encarcelamientos, 
esas multas exageradas y que 
por qué no las denunciaba. To­
dos sabemos, HH. DD., de dón­
de emanaban esas órdenes; y 
qué protesta más grande que 
la del 9 de octubre; qué pro­
testa mayor que la del Minis'- 
tro de Gobierno entonces, hoy 
Presidente de la República, que 
su actuación en esa íecha. Ya 
que me obliga a tocar temas 
polticos, que no habría queri­
do hacerlo, haré un poquito de 
historia.

Todos roconoéerán la respon­
sabilidad inmensa que pesó so­
bre los hombros del actual Pre­
sidente de la República, y que 
a mí también me tocó en cierto 
grado, cuando convencidos ab­
solutamente de la bondad del 
Presidente depuesto le dimos to­
do nuestro calor, todo nuestro 
apoyo, pudiéndose decir que 
nuestra actuación fué decisiva. 
Pronto pudimos darnos cuenta' 
del desastroso gobierno y co­
mo teníamos contraída una 
deuda con la Nación, aunque el 
Diputado Varela no lo crea, ex­
poniendo nuestras vidas, la sal­
vamos.

La Asamblea Nacional tiene el 
perfecto derecho de pedir una 
investigación. Yo mismo pedí a 
la Cámara que nombrara una 
comisión que se encargara de 
adelantarla, pero se está dandb 
un giro distinto a la cuestión.

‘' Hay dos informes de Comisión. 
El informe de minoría del Di­
putado Linares, pide que se ci­
ten a ciertas personas y que 
se mande al Procurador toda la 
actuación de la Asamblea Na­
cional y que se le solicite una 
investigación detallada. Creo 
que aquí nos podemos quedar 
discutiendo toda la tarde alre­
dedor del asunto y francamen­
te no creo que valga la pena. 
Me parece que ha llegado ya el 
asunto a un punto que debe re­
solverse por lo que la mayoría 
de la Asamblea disponga. Si la 
Cámara cree que debe investi­
garse ampliamente, hasta lo úl­
timo, la actuación de la Poli­
cía, mi propia intervención en 
el asunto, acepto con gusto su 
decisión.

Intervino nuevamente el H. 
D. LINARES y manifestó:
Señior Presidente,
Honorables Diputados:

Quiero hacer una observación. 
La primera vez que el señor 
Ministro de Gobierno y Justicia 
hizo uso de la palabra mani-

Designados, lo cual tampoco 
constituye un crimen. El ter­
cero es haber manifestado pú­
blicamente que este es un go­
bierno inconstitucional, lo cual, 
además de ser cierto, es permi­
tido manifestarlo de acuerdo 
con la libertad de expresión de 
que gozamos, y por consiguien­
te no es un delito.

Aún suponiendo que estos se­
ñores hubieran cometido algún 
delito, ese no era el procedi­
miento que debía haber segui­
do la Policía Nacional, por que 
la policía no es un Tribunal 
de Justicia. SU deber era poner 
estos ciudadanos a las órdenes 
del Poder Judiicial. No hay ra­
zón que justifique que la poli­
cía haya apresado a esos indi­
viduos, máxime cuando se es­
taban violando los derechos in­
dividuales que consagra la Cons­
titución Nacional. El hecho de 
que no se haya presentado un 
recurso de Habeas Corpus a 
favor de las personas ilegal­
mente detenidas como mani­
festó el señor Ministro de Go­
bierno y Justicia, no es razón 
para que se desconozca el de­
lito y la falta cometidos por la 
policía. Ahora, hay que tener 
en cuenta que esos señores fue­
ron puestos en libertad el día 
cuatro de enero, el día de la se­
sión en la cual se presentó el 
proyecto de resolución para que 
continuara el señor de la Guar­
dia en el Poder. Como ya no ha_ 
bía objeto en tener estos se­
ñores en la cárcel, puesto que 
ya la Asamblea Nacional había 
decidido que el señor de la 
Guardia continuara en el Po­
der, fueron puestos en libertad 
apenas terminó la memorable 
sesión. La Policía Nacional, en 
el caso de que los ciudadanos 
en referencia hubieran cometi­
do delito, ha debido mandarlos 
ante un juez competente.

Cton respecto a las palabras 
manifestadas por el colega Ji­
ménez de que nosotros estamos 
censurando al Gobierno, quiero 
manifestar que el Artículo 91, 
inciso 4o., de la Constitución 
dice: “Es prohibido a la Asam­
blea Nacional: Dar votos de a- 
plauso o de censura respecto 
de actos oficiales o de gobier­
nos extranjeros.” Primeramente 
quiero manifestar que según el 
informe de estudio de la mayo­
ría, no se trata de actos ofi­
ciales, porque la Policía Nacio­
nal niega que hayan sido en­
carceladas las personas a que 
se refiere la presente investi­
gación.

Aquí no le estamos dando ni 
votos de aplauso ni de censura 
al go'&iemo. Lo que estamos 
haciendo es una investigación 

festó que tal vez la policía na- '^para ver si un grupo de ciuda-
cional cumpliendo con su deber 
había apresado a estos ciuda­
danos. Quiero recordar, que la 
policía para cumplir con su de­
ber tiene que ceñirse a la Cons­
titución y a las leyes. Y la po­
licía nacional encarceló a un 
grupo de ciudadanos por que­
rer estos ciudadanos que se le 
diera cumplimiento a la Cons­
titución Nacional, y los encar­
celó en una forma arbitraria e 
ilegal. Como dije anteriormen­
te, estos individuos que han si­
do apresados, tienen tres mo­
tivos por los cuales suponen 
que fueron tomados presos, y 
ninguno de esos tres motivos 
constituye crimen.

El primero es por querer que 
se nombraran Designados, y e- 
so no es un crimen. El segun­
do es el haber deseado enviar 
un memorial a la Asamblea Na­
cional pidiendo que se cum­
pliera con un precepto consti­
tucional, que es el de nombrar

danos fueron apresados en con­
travención, o no, de los dere­
chos individuales que consagra 
nuestra Constitución. La Asam­
blea Nacional está en su dere­
cho de hacer cualquier inves­
tigación que desee, y una cosa 
es investigar, y otra, censurar 
o criticar.

Con relación a las palabras 
pronunciadas por el diputado 
Anguizola, quiero manifestar 
que si por una parte, el señor 
Ernesto Bellino declara en su 
carta que el Comandante Re- 
món, en compañía de un té- 
niente, un pesquisa y cuatro 
policías con rifles, se presenta­
ron a su casa a la una  ̂de la 
mañana del 31 de diciembre 
del año pasado y ordenó su 
detención y encarcelamiento en 
una celda de la Cárcel Mode­
lo, donde permaneció en soli­
taria e incomunicado hasta las 
ocho de la noche del cuatro de 
enero del año en curso; y si

por otra parte, el Comandante 
Remón le manifiesta a los 
miembros de la mayoría de la 
comisión, que ni él arrestó al 
señor Bellino, ni éste fue a- 
presado, como tampoco lo fue­
ron las demás personas que yo 
pido que se citen ante la Cá­
mara por haber sido, también, 
apresadas ilegalmente, lo más 
conveniente es que la Asamblea 
cite al Comandante Remón y 
al señor Bellino para que se 
esclarezca la verdad, así como 
a las demás personas que sean 
del caso, para que declaren y 
todas esas declaraciones se en­
víen al Procurador General de 
la Naición, quien en cumpli­
miento de su deber deberá de­
terminar en quienes debe re­
caer la culpabilidad.

Estamos haciendo una inves­
tigación sobre un asunto muy 
serio, que es averiguar si real­
mente se han coartado los de­
rechos del hombre, lo cual cons­
tituye la razón fundamental de 
la guerra actual y lo cual ha 
sido motivo de muchas revo­
luciones en la historia de la 
humanidad.

El H. D. FERNAND'EZ PA­
RRILLA pidió la palabra y ex­
presó :
Señor Presidente,
Honorables Diputados:

No he estado aquí en el cur­
so de los debates pero por lo 
poco que he oído me he podido 
enterar que se trata de los in­
formes de mayoría y minoría 
sobre el asunto que la Asam­
blea Nacional dispuso investi­
gar, con motivo de las quejas 
presentadas aquí. Acordamos el 
Honorable Linares, el Honora­
ble Alemán y yo una cita a las 
11 de la mañana en el Hotel 
Central. A las 11 estaba el Di­
putado Fernández Parrilla como 
un clavo y el Honorable Lina­
res no se presentó. Me fui a la 
PoUcia Nacional y solicité al 
Comandante Primer Jefe y de 
la mano de él caminé de celda 
en celda, toda la cárcel y no 
encontré ninguno de los pre­
sos a que se refiere el informe 
del H. D. Linares. ,

Sabiendo que el Honorable A- 
lemán tenía vivo interés en ver 
al Dr. Mora, pregunté si estaba 
el Dr. Mora y dijeron que no es­
taba. Cuando el Comandante Fá- 
brega y el Comandante Remón 
tuvieron la atención con el Ho­
norable Fernández Parrilla de 
visitar todas las celdas y no en­
contré ningún detenido, me acer 
qué al Mayor Alemán y le dije: 
informemos en esta forma: no 
hemos encontrado presos, y que 
lo que ha habido ha sido una 
exageración. El Mayor Alemán 
me dijo que nada teníamos que 
informar. Esa es la razón por la 
cual el informe no termina con 
un provecto de resolución. Si el 
Honorables Linares tenía tanto 
interés en que le acompañara a 
hacer la investigación debió es­
perarme, para que todos hubié­
ramos concurrido a la Policía. 
Por eso le pido a la Honorable 
Cámara que le dé un voto afir­
mativo al informe que rendimos 
el Honorable Alemán y yo.

Honorable VEGA: Usted dice 
que visitó todas las celdas del 
Cuartel Central de Policía, y de 
la Cárcel Modelo, también?

Honorable FERNANDEZ PA­
RRILLA: Estuve y se me dió la 
explicación más lógica. El Go­
bierno pensó que como se tra­
maban actos sediciosos el pueblo 
iba a linchar a los sediciosos y 
por eso la policía trató de sal­
varles la vida. Ellos perseguían 
a las personas que sí debían es­
tar en la cárcel y que el Hono­
rable Linares llamó “garulilla.”

Habla otra vez el HX>. VEX3A 
y expresó:

Señor Presidente,
Honorables Diputaxlos:

Ya que el Honorable Fernán­
dez Parrilla le ha dado un po­
quito de tono de guasa a esta 
discusión voy a referirme a un 
informe que me dieron de algo 
que ocurrió en la policía, pre­
cisamente a raíz de los encar­
celamientos éstos.

Cuando se hizo pública la 
protesta de algunos Diputados 
de la Asamblea Nacional por el 
atropello del Poder Ejecutivo 
cometido contra ciudadanos pa­
cíficos y honorables, entonces 
se dió orden inmediatamente 
para que esos individuos que 
habían sido detenidos fueran 
puestos en libertad. De modo 
que cuando la comisión inves­
tigadora fuera a visitar la cár­
cel se encontrara con el dato 
cómico de que no había nadie. 
Pero el detalle más cómico con­
siste en esto: se presentó un 
oficial de la policía y les dijo: 
Uds. qué hacen aquí? Váyanse 
para la calle. Si Uds. no son de 
aquí. Este es un caso verídico 
que ocurrió el día ese. Pero va­
mos ahora a la parte seria, a 
la parte que me ha impresio­
nado muchísimo. Se trata de 
las palabras del Sr. Ministro 
de Gobierno cuando se levan­
tó y se refirió al Honorable 
Varela. El hecho de que pudie­
ra existir una razón de orden 
personal que le impida al Sr. 
Ministro de Gobierno y Justi­
cia dirigirse al Honorable Di­
putado Varela, como Diputado 
a la Asamblea Nacional.

MINISTRO DE GOBIERNO; 
Ud. está equivocado. No hay 
ningún motivo personal.

Honorable VEGA: Si no exis­
te, tanto mejor. Bien, enton­
ces debo suspender en lo que 
se refiere a esa parte y vamos 
a referirnos a las palabras del 
Sr. Ministro muy vehementes y 
muy cargadas de cierta sober­
bia al referirse a lo que se dis­
cute y a la actuación de los Di­
putados en relación con este a- 
sunto. Indudablemente, como 
yo dije antes, esta Asamblea 
Nacional o la Mayoría de la 
Asamblea le rinden al Poder 
Ejecutivo Un servicio incalcu­
lable al prestarle una coopera­
ción inmensa, irrestricta. Pero 
muy lejos estaba yo de pensar 
que esta cooperación pudiera 
reclamarla con látigo en mano. 
Al hacer uso de la palabra el 
Sr. Ministro de Gobierno y Jus­
ticia lo hizo en un tono bas­
tante ofuscado. Yo dudo mu­
cho de que en esa forma la ma­
yoría de la Asamblea pueda co­
operar con el Poder Ejecutivo, 
desde luego que la cooperación 
es amistosa y no a la fuerza. 
El Sr. Ministro dice que él no 
ve la razón de que pasemos 
da la tarde discutiendo sobre 
este asunto ya que es una cosa 
que no tiene importancia. In­
discutiblemente para él no la 
tiene. Pero los que pensamos 
que la libertad es algo fimda- 
mental en el hombre, y si este 
hombre vive en un lugar que 
se llama democrático, tenemos 
que estar en desacuerdo con esa 
opinión y yo estoy seguro de 
que la Asamblea también tiene 
que mirar con un poco de re­
celo una manifestación tan 
franca y categórica como esa. 
Vale recordar que hace apenas 
unos minutos cuando hice uso 
de la palabra le decía a la Cá­
mara que si bien es doloroso 
este caso de encarcelamiento 
de algunos ciudadanos más do­
loroso sería que volviera a re­
petirse. Y temo que no estoy 
equivocado y quisiera estarlo. 
Por lo cual, repito, que veo un 
porvenir muy sombrío para el 
ejercicio amplio y libre de los

derechos individuales.
Yo no sé por qué la Cámafa 

no toma este asunto con la se­
riedad que le corresponde. Yo 
no puedo pensar de ninguna 
manera que los HH. DD. no le 
hayan dado a las expresiones 
del vocero máximo del actual 
gobierno todo el sentido de gra­
vedad que representan para la 
comunidad, porque indiscutible­
mente si algunos Diputados o 
los Diputados en general no 
han de ser encarcelados, eso no 
quiere decir que no estemos o- 
bligados a velar por las liber­
tades de aquellos que nos tra­
jeron aquí a la Asamblea Na­
cional. Este Gobierno se afana 
mucho al hablar del gran nio- 
vimiento de opinión pública que 
hizo posible la permanencia en 
el Poder del Sr. Ricardo A de 
la Guardia. Luego, el Sr. Minis­
tro de Gobierno y Justicia ha­
bla de un régimen de terror de 
las minorías que quieren impo­
nerse a las mayorías y a ren­
glón seguido observa que las 
mayorías no se doblegarán a 
las minorías. Esa mayoría muy 
discutible por cierto, está lista 
para ahogar enérgicamente 
cualquier opinión que esté en 
desacuerdo con el Poder Eje­
cutivo.

Esto quiere decir masacre, en­
carcelamiento, tiranía, en su 
más amplia acepción. Por eso 
necesariamente tengo que leer 
parte de este informe para lla­
mar la atención de la Cámara 
porque creo que esto que esta­
mos discutiendo reviste la ma­
yor seriedad. Este es el proble­
ma de mayor importancia que 
confronta el Cuerpo ' L.egiol'’ ti- 
vo que viene a ser, en una de­
mocracia, la representación má­
xima del querer popular. Con 
permiso de la Cámara voy a 
buscar esto porque es muy ex­
traordinario. Dice aquí el Sr. 
Presidente de la República en 
su mensaje, (lee).

De modo pues, que de acuer­
do con lo que este mensaje di­
ce y las palabras del máximo 
vocero del Gobierno, este go­
bierno se halla absolutamente 
fuerte y deseoso de trabajar: 
se está desbordando d« ener­
gía. Impaciente por aplicar esa 
energía a su máximo grado sin 
importarle que al aplicar des­
truya las libertades individua­
les, sin importarle que al apli­
carla se provoquen derramien- 
tos de sangre. Todo esto en mi 
opinión, significan las palabras 
del Presidente de la República 
que ha hecho constar de ma­
nera muy enfática lo que dijo 
o recitó el día que leía en la 
Cámara el Mensaje Presidencial. 
Indiscutiblemente, corresponde a 
la Cámara resolver este asunto. 
Indiscutiblemente la mayoría de 
la Asamblea deben recordar que 
siquiera debe reconocer a los 
demás el derecho de que se con­
sidere teóricamente el derecho 
de pensar, el derecho de des­
viarse del criterio del Poder E- 
jecutivo y que no se le recuer­
de en una forma tan franx̂ a, 
tan enérgica el deber en que 
está de apoyar todo abscJuta- 
mente, todo lo que el Poder E- 
jecutivo crea que es más con­
veniente para poder conthiuar 
la administración en la forma 
en que lo está haciendo. La A - 
samblea Nacional tiene entre 
sus integrantes indiscutible­
mente representantes genuinos

(CONTINUARA)
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Habrá Elecciones en 1946?
Sintiéndose el Sr. Ricardo A- 

dolfo de la Guardia colocado en 
un sitial supra leges, sostenido 
allí Dor la Asamblea Nacional y 
los siete jefes de los grupos 
liberales en que se ha pulveri­
zado el Partido 'Liberal de Pa­
namá, surge un nuevo y grave 
problema político como deduc­
ción lógica de los argnimentos 
en que la Asamblea Nacional 
y los jefes de los grupos libe­
rales han basado su actuación 
pública últimamente.

Por esta razón, antes de se­
ñalar estos peligros máximos 
que nos amenazan, debemos e- 
xaminar el valor de la argu­
mentación .formulada por los 
que han contribuido y contri­
buyen a que el señor de la 
Guardia se quede en el poder.

Antes de partir para la inau­
guración de la Feria de Da­
vid, en Enero de este año, el 
conservador señor de la Guar­
dia obtuvo de los siete jefes li­
berales mencionados la expedi­
ción de una Declaración, en que 
expresaban su voluntad'^e que 
dicho señor continúe en el po­
der hasta 1947. Se advierte que 
ya en esta ocasión los jefes 
figuran sin los Directorios de 
sus grupos y firmaron un solo 
documento conjuntamente, a di­
ferencia de las ocasiones ante­
riores en que cada agrupación 
dictó rma Resolución separada, 
con el respaldo de las firmas 
de todos los miembros del res­
pectivo Directorio.

Tenemos conocimiento de la 
negativa de los directores de 
las agrupaciones para dar la 
autorización de semejante ma- 
nifíesto. En uno de ellos, for­
mados por 11 miembros, asis­
tieron a la sesión 9 directores 
y 4 votaron a favor y 4 en con­
tra. decidiendo el emítate el 
jefe. Es decir, un resultado de 
5 axirmativos, de un to­
tal de 11 votos. Y no fueron 
llamados los suplentes de los 
dos miembros impedidos. Otros 
gi'upos no tuvieron siquiera reu­
nión de los Directorios porque 
contaban de antemano con una 
segurisima negativa.

Fueroii los siete jefes solita­
rios, pues, según se ha divulga­
do, quienes echaron sobre sus 
espaldas el peso de semejante 
acto politico, lo cual le ha qui­
tado todo valor. Algunos has­
ta opinan que al proceder así, 
los interesados sabían que su 
actuación carecía de valor; pero 
prefirieron seguir la corriente 
antes que dejar conocer su ín­
timo pensar prematuramente.

Hay que tener en cuenta que, 
como hemos explicado ya. esos 
siete grupos liberales están for­
mados por los mismos indivi­
duos, consistiendo la diferencia 
entro ellos solamente en los 
cuadros de directores, detrás de 
los cuales hay una mínima par­
te del pueblo.

Además, tratándose de una 
cuestión grave y trascenden­
tal, no solamente precisa la a- 
próbación de todos los direc­
tores del grupo, sino que se ne­
cesita celebrar una Convención 
nacional por cada, grupo, para 
estudiar detenidamente el pro­
blema y darle adecuada solu­
ción, que involucre la voluntad 
de la mayoría de la agrupa­
ción.

Los miembros de los Directo­
rios no pueden estar confor­
mes con esa prolongación inu­
sitada del período de un Pre­
sidente provisional, que carece 
de fundamento constitucional.

Las razones básicas que se 
exponen para cohonestar seme­
jante conducta son fútiles, es­
peciosas, falaces, sofismáticas. 
Son argumentos que envuelven 
fraude: Que no ha terminado 
la guerra mundial; que no se 
quiere exponer la colaboración 
con nuestros aliados con cam­
bios de improviso; que no se ha 
desarrollado todo el programa 
administrativo; que el benefi­
ciado desea continuar en el car­
go, etc., etc. son argumentos 
no solo infantiles, sino dolosos. 
De las 21 naciones americanas, 
solo en Haití y El Salvador se 
apeló a esos subterfugios para 
encubrir prolongaciones delic­
tuosas del período de mando. 
Ya sabemos cómo se cerró el 
camino en el segundo país men­
cionado: con gran derrama­
miento de sangre de patriotas 
de todas las edades y sexos. Los 
Estados Unidos tienen la más 
grande responsabilidad del re­
sultado de la guerra; pero ha­
brá elecciones este año, con­
forme lo manda la Constitu­
ción. Millones de hombres y 
de mujeres abandonarán las fá­
bricas de municiones para ir a 
votar por un nuevo Presidente 
de la República. Solo en Pa­
namá, la miniatura de las A- 
méricas, no puede la sumisa 
Asamblea Nacional elegir nue­
vos Designados, porque el cam­
bio será tan trascendental que 
va a poner en peligro la suerte 
de los Ejércitos de las Nacio­
nes Unidas y la causa de la 
Democracia y de la Libertad. 
Valiosa democracia la paname­
ña.!

Cuál es la actitud de la pren­
sa nacional? Cuando se esta­
blece un sistema en pugna con 
los cánones constitucionales y 
democráticos, la prensa honra­
da se coloca en uno de los dos 
extremos: o se rebela en defen­
sa de los fueros ciudadanos y 
la dignidad nacional o se calla 
por temor de aparecer como 
enemiga del régimen, que siem­
pre le dispensa algunos benefi­
cios. No se atreve a vender a- 
plausso insinceros, pero deja 
pasar y pasar, haciéndose reo 
de complicidad. Durante las dos 
protestas de los estudiantes por 
medidas tomadas por el Go­
bierno Nacional, Un diario pu­
blicaba los manifiestos y decla­
raciones de la juventud a título 
de anuncio pagado (remitido); 
el otro diario no los aceptaba 
PÀ pagando, según frases de uno 
de sus directores. Hay un órga­
no semanario de oposición, pe­
ro de tan limitadas proporcio­
nes que no puede llenar su co­
metido. Es ávidamente leído.

La juventud se ha rebelado 
dos veces por actos oficiales y 
los resultados no han sido fe­
lices: cierre temporal de la U- 
niversidad. encarcelamiento dé 
estudiantes y destitución de 
profesores y alumnos universi­
tarios empleados en la Admi­
nistración.

Los obreros quisieron celebrar 
su fecha clásica en Mayo últi­
mo y las autoridades les per-

Quienquiera que llegue a ser elegido Designado 
en 1945 estará más obligado que el Sr. de la 
Guardia a abstenerse de intervenir arbitraria­
mente en las elecciones de 1946, porque E S T A N ­
DO DENTRO DE LA CONSTITUCION Y  DE  
LA L E Y  se sentirá más constreñido moralmente 
a acatarlas y a respetarlas —

Felipe J. ESCOBAR —  Asesor Jurídico

mitieron una reunión en una 
plaza situada frente a uno de 
los Cuarteles de la Policía; por 
allí de.sfilaron la Caballería de 
la Policía y destacamentos de 
las aistintas secciones de la 
misma, con sus jefes. Un es­
tudiante intentó tomar la pa­
labra desde un balcón, e in­
mediatamente fué arrestado. Los 
pocos elementos del pueblo que 
asistieron, se retiraron decep­
cionados; la gran mayoría de­
jó de asistir por la forma como 
se les permitía celebrar sus fe­
cha....

Los oradores habían sido es­
cogidos previamente!.

Sin prensa, con la juventud 
acobardada y los obreros sin li­
bertad de acción, no es difícil 
a los caciques políticos seguir 
adelante sus planes siniestros 
de violaciones de la Constitu­
ción en beneficio de la camari­
lla que hoy detenta el poder.

A nadie se escapa que esta 
actitud 'reviste extrema grave­
dad. Estamos jugando con la 
vida misma de la Nación. Ya 
en Haití (como se pretendió 
hacer en El Salvador y El E- 
cuador), se ha resuelto no ce­
lebrar elecciones por ahora. Si 
para Octubre de 1946 no ha 
terminado la .guerra mundial o 
nos encontramos en el crítico 
período de la post-guerra, que 
es aún más difícil, y el señor 
de la Guardia aún ño ha de­
sarrollado todo su inmenso pro­
grama de gobierno, que muy 
pocos conocemos, bien pueden 
los siete jefes solitarios resol­
ver que no debe haber eleccio­
nes populares en 1946, sino que 
tales comicios se celebrarán 
cuando haya la Asamblea Na­
cional reformado la Constitu­
ción en dos sesiones distintas, 
señalando nuevo principio y 
término al período presidencial 
y al período de los diputados, 
siguiendo todos estos represen­
tantes del Estado en sus car­
gos hasta cuando se verifique 
la nueva elección (1950-1952?). 
Qué razón hay para hacer lo 
que se ha hecho en 1943 y se 
quiere hacer en 1945, que no se 
pueda hacer en 1947?

El señor de la Guardia pre- 
mundio con el O.K. de “ Zos 
siete'* y la obediencia de la Cá- 
mára de Diputados, tuvo la 
franqueza de expresar en dis­
curso de David, en Enero de 
este año. que le gusta estar 
de Presidente, no por fatuidad, 
ni por las conveniencias que 
reporta, sino para poder hacer 
al país todo el bien que él guar_ 
da en su cerebro, labor que re­
quiere más tiempo.

Oigámosle: “ ....quiero ante to­
do manifestaros sin reticencias 
que lio declina en mí el deseo 
de permanecer en la Presiden- 
ca de la República hasta que, 
llegado e laño 1947, me reem­
place un sucesor dentro de los 
cánones constitucionales.”

Esta declaración, de franque­
za aterradora, es sorprendente. 
Equivale más o menos a esta 
otra: “Compatriotas: Tengo la 
satisfacción de manifestarles 
que deseo tener el honor de 
continuar en la Presidencia 
hasta Febrero 15 de 1947. Por 
qué? Dígnense oír mis razones.’’ 
He aquí sus palabras textuales 
en David :

“ ....No se trata del mero ca­
pricho de un hombre enamora­
do de las alturas presidencia­
les. porque en este caso la con­
fesión que acabo de formular­
les resultaría impúdica al mis­
mo tiempo que ridícúla. No me 
impulsa, en ese anhelo, el sim­
ple afán de continuar recibien­
do los honores que se otorgan 
al Jefe del Estado, ni de se­
guir residiendo en la casa pre­
sidencial. He comenzado con mis 
colaboradores, desde que se i- 
nició la Administración, una o- 
bra que no quisiera dejar trun­
ca, a fin de que ella pueda ser

Preguntas Capciosas
Será verdad que el Sr. Encar­

gado del Poder Ejecutivo es la 
única persona dentro del Régi­
men que no sabe que ya se ha­
bla abiertamente sobre los po­
sibles Designados que van a ser 
elegidos por la uAsamblea Na­
cional en 1945? Por qué será 
que nadie se atreve a ponerle 
el cascabel al gato dándole la 
noticia al “gran Patricio” ?

Habrá completado ya la 
venta de todas sus propie­
dades el Hei’mano-Ministro 
-Jefe-Suprem o- Coordina­
dor? Por qui no saldrán 
publicadas estas transac­
ciones en la prensa?

Qué habrá de cierto en el ru­
mor de que Don Domingo Díaz 
À. le ha quitado de las manos 
tres RESNUNOIAS al Sr. Ministro 
de Hacienda? No sabrá Don Do­
mingo que el único camino que 
le queda al Dr. Sosa en el es­
candaloso “affaire” de la Cer­
veza Colombiana es precisamen­
te el de la REINUNCIA INME­
DIATA?

Por qué persistirá el pun­
donoroso Sr. Procurador* 
General de la Nación, Don 
Víctor A. de León en su 
silencio de ultratumba en 
el asunto de las ARMAS 
encontradas en la Cantina 
“ San Diego” ? No sabe el 
Sr. Procurador que está 
quedando muy m al ante 
la ciudadanía?

Será verdad que el itexto de 
la última Resolución del Super- 
Directorio Godo-'Fascista en la 
que se le reconoce beligerancia 
política a la UjN.'C. fué escrito 
por .Dcn Agustín Ferrari, Se­
cretario General de la Presiden­
cia, a instancias del Sr. Minis­
tro de Gobierno? Sabrían esto 
ios Señores Entregados?

Qué habrá d,e cierto en 
el insistente rúmor de q q- 
ei alto Comando político 
del régimen ha decidido 
que la mejor manera de 
salir de la Oposición es de­
clarar la Constitución de 
1941 inválida, sacar al Sr. 
Encargado del Poder Eje­
cutivo y disolver la actual 
Asamblea el 30 de Septiem­
bre, nombrar un Présiden­
te Provisional y convocar 
una Constituyente.? Se h a­
brán olvidado de que Don

apreciada a su final en su to­
talidad, en sus diversas moda­
lidades y en sus distintos án- 
igulos.”

Todo se preguntarán: Y la 
Constitución Nacional no exis­
te?

El no la menciona siquiera. Si 
lo hubiera hecho, sus labios 
habrían tremulado y sus pala­
bras se habrían helado en su 
boca.

Con semejantes razones nín- 
'gún gobernante dejaría el po­
der mientras viviera......  Pero
los gobernantes honrados saben 
que su primera obligación es 
respetar la Constitución y las 
leyes de su país, que han ju­
rado cumplir y por esto con­
siderarían una injuria que al­
guien se permitiera sugerirles 
al oído, para halagar su va­
nidad: QUE SE QUEDE ! 

Panamá, Agosto de 1944.

Ricardo ha declarado pú­
blicamente nue “SE OPO­
NE A LA CONSTITUYEN­
TE” y que “ESTA DIS­
PUESTO A DEFENDER LA 
CONSTITUCION DONDE 
PUSO SU FIRMA CON 
ORGULLO POR CONSIDE­
RARLO UN DEBER PA­
TRIOTICO” ?

Habra averiguado el dinámico 
detective Don julio Cordovez, 
Jefe de la Gestapo godo-fascis­
ta. el nombre de los dos “niños 
bien” que están detrás del so­
nado y escandaloso “ affaire’’ de 
la Cerveza Colombiana? No cree 
el público que en eso es en lo 
que debía interesarse nuestro 
Sherlock Holmes?

Será verdad de que D«>n 
Enrique A. Jiménez ha he­
cho arreglos para Regresar 
al país próximamente con 
el ob.ieto de comenzar su 
campaña encaminada a a -  
S(*“,gurarse la  Candidatura 
OFICIAL para la Designa­
tura en Enero? Sabrán ésto 
Don Domingo, Don Pan­
cho y el Dr. Alfaro?

Por qué se habrá lanzado el 
régimen por el despeñadero de 
la arbitrariedad, de la violencia 
y del atropello cuando dicen 
contar con el seguro respaldo 
y simpatía del pueblo paname­
ño? No serán estos síntomas in­
dudables de la derrota y DEISEB- 
PERACTON?

Por qué se esconderán los 
escritores pagados que de­
fienden el régimen ilegal 
por una pitanza tras el es­
cudo d«l anónimo? Será 
que no desean que la Opo­
sición se entere de quienes 
son para en caso de que 
haya un cambio.?

íSi “La Nación” ha declarado 
que no es un órgano oficial, 
por qué se encargó de contestar 
la carta abierta qoe el doctor 
Galileo Solis le dirigió al En­
cargado del Poder Ejecutivo? 
Será cierto que el doctor Ale­
jandro Tapia, popularmente co­
nocido con el apodo de “Vaca 
Loca,” es el autor del editorial 
que le contesta al doctor Solís?

Por qué será que la Sec­
ción de Prensa y Radio dtí 
Ministerio de Gobierno y 
Justicia permite que la A c­
ción Democrática Nacional, 
agrupación integrada por 
incondicionales del señor 
Encargado del Poder Ejecu­
tivo, tenga tres vepes por 
semana audiciones radiadas 
desde varias emisoras de 
esta ciudad, y en cambio 
a la UNION NACIONAL 
CONSTITUCIONALISTA ni 
siquiera se le ha contestado \ 
la solicitud que hizo desdp 
®1 10 de Junio pasado paré, 
que se le permitiera trans­
mitir por radio su M ani­
fiesto? Será que la demo­
cracia en Panamá es un 
mito?

L E A  U. N . C.
—  O  —

Estudie La Constitución
—  o —

Exija Designados

En Gran Bretaña la democracia—  lo ha di­
cho Jennings— “significa que el pueblo sea libre, 
que siendo libre elija a sus gobernantes y que és­
tos gobiernen de acuerdo con los deseos del pue­
blo.”

“LA NACION'
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EL PRESID EN TE ROOSEVELT CONSSIDERA.....
((Viene de la pagina 8)

prohibe a los barcos estadounidenses que entren en la zona 
de guerra, pero a prineipios de la guerra los propietarios de 

.barcos fueron hábiles para desvirtuar ésto con el traspaso del 
registro de sus barcos a Panam á."

Qué actitud debió tomar el Gobierno ante el hundimiento 
por las naciones combatientes de barcos que se escudaban con 
la bandera panameña? Hacerse el sordo o limitarse a simples 
protestas? Ello no satisfacía el honor nacional. Declarar la 
guerra a las naciones del Eje? Ello afectaba la neutralidad y 
seguridad del Canal y obligaba a la República a dar ei paso 
poco patriótico de solicitar la intervención americana. No ac­
tuó, pues, de la únima manera atinada y honrosa el Gobierno 
del doctor Arnulfo Arias al negar el artillamiento a los barcos 
mercantes que navegaban bajo la bandera panameña, siguiendo 
el mismo procedimiento que señalaba la Ley de Neutralidad de

E L  R EG IM EN  SE D ERRUM BA....
(Viene de la página 2)

Quintero varios miembros de la U. N. C. se apersonaron en 
el Cuartel Central, y allí, a pesar de haber mandado el di­
putado Varela una razón a su señora esposa en que le co­
municaba su detención ilegal en dicho cuartel, el oficial de 
guardia negó categóricamente que los señores Varela y 
Quintero estuvieran presos.

A las dos de la tarde, rechazaron en el Cuartel Central 
la comida que la señora de Varela le mandaba a su esposo 
porque continuaban negando que estuviera detenido, y por 
fin, después de mucho insistir en que sí estaba preso, sé 
consiguió a las cuatro de la tarde que se le entregara al 
diputado Varela parte de la comida. En el Cuartel Central 
se opusieron a que los familiares les mandaran catres de 
campaña, almohadas, sábanas, ni siquiera petates, a los se­

ñores Varela y Quintero, y tuvieron que pasar toda la no­
che sentados en el asqueroso suelo raso de la celda, ya que 
les fué imposible conciliar el sueño.

EN CAR CELAD O S P O R  V IV A R  A  ARN U LFO
Bien entrada la noche del sábado, fueron encarcelados 

en la misma celda en que estaban presos los dos miembros 
de la U. N. C. cinco jóvenes empleados de la Cervecería Na­
cional por el sólo hecho de gritar VIVA ARNULFO ARIAS 
en un baile en que estaban, y quienes manifestaron vehe­
mentemente que desde ahora serían más arnulfistas que 
nunca j g r  el atropello injusto de que habían sido víctimas 
de parte de la Policía Nacional.

Los señores Varela y Quintero fueron sacados de la 
celda que ocupaban y conducidos en “ el alacrán”  a la Po­
licía Secreta donde fueron sometidos a un riguroso cues­
tionario por el Jefe de la Gestapo Criolla, señor Julio Cordo- 
vez, siendo este señor el que quedó bastante mal parado du­
rante el curso de tal cuestionarlo. Tan pronto como el ho­
norable diputado Varela se encontró en libertad mandó al 
Cuartel Central 20 michas de pan con jamón y queso para 
los compañeros de celda, pero los Jefes del Cuartel no per­
mitieron que esa comida llegara a su destino ni que tam­
poco fuera devuelta, siendo de presumir que serviría de 
desayuno para los policías de servicio.

D E N U N a O S
Denunciamos una vez más ante la faz de la República, 

esta vez con una prueba fehaciente, que el señor Ricardo 
Adolfo de la Guardia es un dictador, y que hasta hace poco 
tiempo se ha estado llamando a sí mismo demócrata porque 
en 1943 aunque amenázó a la Asamblea Nacional para que 
lo dejaran en la Presidencia, fué este Poder el que quedó 
ante el País como el principal responsable de la continuidad 
ilegal de este señor, pero en esta ocasión se ha visto obli­
gado a mostrarse tal cual es ya que los diputados hasta 
ahora han evadido cuidadosamente toda intentona de fir­
mar cualquier compromiso de abstenerse de nombrar De­
signados en 1945, y, por otra parte, el señor de la Guardia 
ha visto aumentar en forma alarmantísima la oposición a 
“ que se quede”  en el Poder, y como no puede esgrimir nin­
guna razón para ello, ha creído como única manera de que­
darse recurrir a la fuerza pública.

Denunciamos, también, ante las naciones de Arnérica 
y ante las demás naciones que luchan por el imperio de la 

democracia, que en esta República se ha entronizado el to­
talitarismo con la ascensión al Poder Ejecutivo de don Ri­
cardo Adolfo de la Guardia, y que el pueblo panameño está 
deseoso porque su gobierno vuelva a los postulados demo­
cráticos de los cuales ha sido fervoroso sostenedor siempre,

‘ ‘P A T A L E O S DE A H O G A D O ”
Entre el público en general reina la más absoluta cer­

teza de que el gobierno que preside inconstitucional y anti­
democráticamente el señor de la Guardia se caerá indefec­
tiblemente en 1945, y que todos esos atropellos y encarce­
lamientos abiertos que se están cometiendo en pugna con 
los principios democráticos son, como se dice vulgarmente, 
“ pataleos de ahogado”  del régime/i que se derrumba..........

los Estados Unidos para impedir que se fuera a pique impu­
nemente ia bandera americana?

 ̂ El propio Presidente Roosevelt halló bien razonada la deci­
sion tomada por el Gobierno panameño de negar el artilla- 
^ e n t o  de las naves, como se desprende de la noticia publica­
da el 8 de Octubre de 1941 en el “Panamá-América,” v aue a 
la letra dice:

WASHINGTON, Oct. 8 (^ P )— “El Presidente Roosevelt de­
claro ayer que al prohibir Panamá que fueran armados los 
barcos mercantes bajo su bandera se había intensificado la 
n ecesi^d  de una rápida modificación de la ley de neutralidad. 
Agregó que él presumía que el Gobierno de Panamá HABIA 
SjeG l í Du  e l  rRECEDENTE SENTADO EN LA LEY AME­
RICANA DE NEUTRALIDAD, QUE PROHIBE ARTILLAR A  LOS 
BARCOS MERCANTES AMERICANOS. El Presidente en su con­
ferencia de prensa hizo énfasis en que las autoridades de Es­
tados Unidos no tomarán ninguna medida para desarmar los 
barcos que están bajo la bandera de Panamá, pues ESTABAN 
BAJO LA JURISDICCION DE LA REPUBLICA DE PANAMA. 
Agregó que él no tenía noticias de si esos barcos cambiarían de 
bandei*a ahora con motivo de la medida tomada por Panamá."

Se ve, por lo tanto, que la resolución ejecutiva tomada por 
el Gobierno que presidía el Excelentísimo señor Presidente de 
la República, doctor Arnulfo Arias, de negar el artillamiento 
de los barcos mercantes que navegaban bajo la bandera de 
nuestra Patria, fue un acto de plena soberanía....

Debe contar con pruebas quien formula los cargos muy gra­
ves por cierto y en forma tan enfática de que NI YO NI NIN­
GUNA PLUMA AMARILLA DE LA U.N.C., PODRA NEGAR QUE 
ARNULFO ARIAS FUE Y  ES UN AGENTE ACTIVO BEL NAZI- 
FALANGISMO QUE HA CUMPLIDO Y  VIENE CUMPLIENDO 
CON UNA MISION AL SERVICIO DEL EJE. Y de existir esas 
pruebas, por qué el autor del escrito no las publica? Por qué 
si afirma con tanta insistencia que el doctor Arnulfo Arias es 
un agente activo pagado por las potencias del Eje, y si cuenta 
con la colaboración de todo xm Gobierno adverso al doctor 
Arias y el cual, so pretexto de la guerra, revisa toda corres­
pondencia y noticias que entren o salgan del País, no enseña 
siquiera la más leve prueba? Si como dice el firmante X.Y.Z. 
ARNULFO ARIAS FUE TRAIDOR A LA PATRIA, TRAIDOR 
DEL PUEBLO PANAMEÑO, TRAIDOR DE LA SEGURIDAD DEL 
CONTINENTE, TRAIDOR DE LAS GRANDES INSTITUCIONES 
Y SUPREMOS VALORES MORALES DE LA HUMANIDAD, por 
qué cuando estaba preso en la Cárcel Mod>To y a entera merced 
del Gobierno de don Ricardo Adolfo de la Guardia no lo pu­
sieron a las órdenes de la Asamblea Nacional para que ésta, 
el más alto Poder del Estado, lo juzgara por todos esos deli­
tos enimciados, mientras que, por el contrario, se apresuraron 
a  tenerlo muy lejos del País desterrándolo a Nicaragua, aun­
que eso implicaba la violación de nuestra Carta Fundamental 
que establece que no podrá imimnerse pena de destierro a los 
panameños?

Me complace saber que los defensores del régimen han me­
jorado el concepto que tenían de mí. En meses pasados me 
llamaban político inexperto y resentido; ahora me tildan de 
brazo, alma y cerebro de la U.N.C. Tal vez este cambio de opi­
nión acerca de mi persona sea síntoma de la gran importan­
cia que hasta en las altas esferas oficiales se le concede a la 
campaña patriótica de la U.N.C.

Siguiendo la táctica política para no abandonar el Poder 
que emplearon los dictadores Hernández y Ubico, en El Sal­
vador y Guatemala respectivamente, de llamar nazi-fascistas 
a las masas populares que los adversaban y que anhelaban 
ardientemente tener gobiernos, democráticos, el firmante X .Y .Z. 
hace una serie de acusaciones falsas con el fin de demostrar 
que cuando el doctor Arnulfo Arias ejercía la Presidencia de la 
República entabló conecciones con el Eje. Vale la pena decir 
de paso, que el doctor Arias tiene muchísimos más simpatiza­
dores entre el pueblo panameño que don Ricardo Adolfo de la 
Guardia o que cualquier otro ciudadano. Para no resultar abu­
rrido enumerando cada una de esas acusaciones falsas, sola­
mente me voy a referir por encima a las que considero de ma­
yor importancia. Que el doctor Arias creó LOS LLAMADOS 
“CACHORROS DE URRACA”? Y  no siguen existiendo actual­
mente con el nombre de Batallón Primero del Istmo? Que el 
doctor Arias CREO LA GUARDIA CIVICA? Y  no abundan los 
“ Sapos” que por todas partes siguen a los que no están de 
acuerdo con el presente régimen inconstitucional? Que el doc­
tor Arias PROVOCABA CON ACTITUD AIRADA SITUACIONES 
DIFICILES CON NUESTROS VECINOS DE LA ZONA DEL CA­
NAL? Cuándo fueron mejor tratados los panameños que tra­
bajaban en la Zona, que en el corto tiempo que el doctor Arias 
ocupó el Poder? Que el doctor Arias perseguía a los partidos 
del Frente Popular? En qué consistió la persecución? No es don 
Ricardo Adolfo de la Guardia quien ha perseguido a sus opo­
sitores?

Con el fin de establecer una vez por todas quiénes eran 
las personas que SUSTRAIAN MILES DE BALBOAS DEL PUE­
BLO PANAMEÑO CON LA EXPLOTACION DE LOS JUEGOS, so­
licité la lista respectiva a uno de los señores que la tienen, 
pero ese señor no estimó prudente otorgármela, manifestándo­
me que era del conocimiento de todo Panamá que la casi to­
talidad de las personas que se beneficiaban con la explotación 
de los juegos son miembros o amigos del Gobierno actual, y 
que entre los miembros del Gobierno los hay que tienen muy 
elevados puestos. Por qué el señor que firma X .Y .Z. no hace 
las gestiones para conseguir esa lista, por su parte, para vér si 
tiene mejor suerte que yo, y la publica? Sabe el firmante X .Y .Z. 
quiénes son los altos funcionarios públicos que bajo la protec­
ción especial del régimen, se benefician con la explotación de 
Casas de Cita, Cantinas y Cabarets?

Cuando el doctor Arnulfo Arias pise tierra panameña se 
verá si es cierto o no QUE RECIBIA CARTAS DE UNA M ULM - 
TUD DE AMIGOS PANAMEÑOS. Si es cierto o no QUE ESTOS 
PANAMEÑOS LO RECLAMAN COMO UN S IM ^ L (> . Si ^  cier­
to o no QUE SE LE REQUIERE PARA AGLUTmAR CIERTAS 
FUERZAS. Si es cierto o no QUE HABRA HECHO ^L ^ C R I -  
FICIO DE VOLVER PARA LUCHAR PORQUE SE REAFIRME 
LA NORMALIDAD CONSTITUCIONAL.

Si el autor del escrito creyera realmente que el doctor Ar­
nulfo Arias es responsable de todos esos delitos nazi-fascistas 
que tanto empeño se ha tomado en hacer resaltar, deber^ ser 
el primero en desear que el doctor Arias regresara a la Patria 
para que fuera juzgado por la Asamblea Nacional. Pero el se­
ñor que se escuda con las letras X .Y .Z . sabe que todos esos 
delitos nazi-fascistas son una patraña, y todo lo que el per­
sigue es tratar de que el doctor Arnulfo Arias no regrese al 
País, no por un interés patriótico, sino por im intfcés personal, 
para, así, poder continuar disfrutando de prebendas y canon-
gías, como algunos otros del régim en... ___

FRANCISCO JOSE LINARES.

Con Ud. Sr. Ministro««
(Viene de la página 8)

cambió repentinamente el Dr. 
Guillermo G arda de Paredes, 
quien en este Affaire no ha de­
mostrado ser el hombre siem­
pre correcto que hasta ahora 
hemos visto en él.

En el primer ^contrato fir­
mado (decimos primero porque 
hubo dos) se decía que se ha­
ría dos años de estudios en 
Panamá y luego el contrato, 
diciéndose ahora que dichos es­
tudios posteriores, se harían en 
cualquier establecimiento den­
tro o fuera del país que se­
ñalase el gobierno. Se nota 
claramente la rpala intención 
de los señores que en forma 
arbitrarla cambiaron el contra­
to, sin consultar para ello una 
de las partes interesadas (los 
estudiantes). Los estudiantes 
sabían, sin embargo, que NO E - 
XISTE en Panamá escuela al­
guna donde líos podrían con­
tinuar sus estudios, ya que pa­
ra ingresar al Hospital Santo 
Tomás sólo se requiere haber 
terminado el tercer año de es­
cuela secundaria.

Se inició el curso, sin que 
ninguno de sus propagandis­
tas, se interesara nunca del 
rumbo que seguía un curso en 
cual se gastaba mensualmen­
te alrededor de ochocientos 
balboas. Algunos alumnos del 
curso comenzaron a preocupar­
se seriamente por ia indiferen­
cia de estos señores y se acer­
caron a ellos para averiguar­
les qué estaba sucediendo.

Cada uno por su cuenta ase­
guró no saber nada. Las co­
sas empeoraban por momentos, 
y en vista de ello se resolvió 
acudir al entonces Ministro de 
Educación, Licenciado Víctor 
Florencio Goytia, y al Ingenie­
ro Galindo quien acababa en­
tonces de encargarse del Mi­
nisterio de Salubridad. El pri­
mero los prometió interesarse 
por la cuestión y cumplió su 
palabra, pues les comunicó des­
pués que en Consejo de G a­
binete se había resuelto no 
conceder becas para ir el ex­
tranjero; que luego de termi­
nar el curso aquí, el gobierno 
terminabe su misión. (Poco im­
portaba los diez y ocho mil 
balboas gastados ya). El señor 
Galindo dije no conocer nada 
sobre el particular; pero que 
se informaría y les daría a co­
nocer lo que se resolviera.

Cinco meses después el Mi­
nistro Galindo confesó nueva­
mente no saber nada ¿el a - 
sunto. Luego de muchas idas 
y venidas donde el Señor Cres­
po, Representante del Depar­
tamento de Educación, el Dr. 
Guillermo García de Paredes y 
el Señor Juan de Arco Galin­
do, se supo que era cierto que 
en un Consejo de Gabinete se 
había resuelto lo comunicado 
por Goytia. Como de costum­
bre, se había resuelto, en el 
Palacio de las Garzas, algo que 
afectaba a un grupo de estu­
diantes, sin que ellos fueran 
consultados.

Los alumnos del curso, sus­
cribieron entonces una carta al 
Ministro de Salubridad, en la 
cual le solicitaba una repre­
sentación de ellos en la dis­
cusión de sus becas. Esta carta 
jamás fué contestada; pero el 
asunto sí se discutió a la ma­
nera de ellos y la resolución 
tomada no les comunicó aún. 
Ello prueba que la resolución 
tomada no es en modo algu­
no satisfactoria. Qué resolvie­
ron? Sólo ellos lo saben, pues 
lo han conservado en el más 
riguroso secreto. Nos a tr e v e ^ -  
mos a asegurar que lo resuel­
to por ellos será una nueva 
decepción para la juventud es­
tudiosa de Panamá. Esperamos 
que el Ministro Galindo será 
digno de la opinión que se tie­
ne de él y no defraudará a 
este grupo de estudiantes.

Próximamente escribiremos 
más sobre esto. Chiánto se gas­
tó y cómo se hizo en un cur­
so que se pretende truncar.
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Pásrina*6 U. N. C. Panamá, 7 de Sffltiembre^de 1944

El Presidente Roosevelt Consideró “Que la Negativa 
Del Artillam iento de Naves Era Consecuencia 

De la Ley de Neutralidad Am ericana” 
Nuevamente se Refiere el Diputado Linares a X. Y. Z.

Por estimar que no es por medio de la prensa que se de­
ben contestar insultos personales, paso por alto los conceptos
injuriosos que ha tenido para conmigo el autor del escrito apa­
recido en “La Nación," que se intitula “Réplica Obligada" y 
quien se escuda con las letras X . Y. Z., y me concreto sola­
mente a demostrar con razones la falacia del escrito.

El autor del escrito hace un cargo muy antojadizo al de­
clarar que la U.N.C. es una agrupación fascista, porque ese se­
ñor como defensor de xm régimen que se entronizó en el Po­
der por la traición y que no se sostiene por el mandato cons­
titucional ni por el querer popular, sino únicamente por la
fuerza armada, tiene que darse mejor cuenta que muchos, de lo
justo y lo patriótico, y por ende democrático, de la campana
de la agrupación mencionada.

En mi carta anterior que dirigí al señor Director de “La
Nación" manilesté que en las discusiones ae las Keiormas Cons­
titucionales la Asamoiea Nacional aprobó por unanunitlacL que
no habría pena de muerte en iranama. Sin embargo, el autor
del escrito en referencia afirma que EL A R G tlV íiii\ x i>  ES IN- 
CMiNoxoxr-iNxE EUK LA R/iLUN QÜE NÜ SOY NI PUEDO
SER ESTE 'ORGANISMO DELIBERANTE. Admito francamente
no saber qué es lo que dice en esa frase el lirmante X .Y .Z .
Pero si lo que persigue este señor es continuar insinuando
que soy partidario de la pena de muerte, a pesar de que en 
la Honorable Cámara yo voté para que no existiera tai pena
en la República, palpo, en ese caso, que las aseveraciones del
firmante son fruto, única y exclusivamente, de sus caprichos.
En cuanto a que ME SOMETI A TODOS LOS INCONDICIO­
NALISMOS DEL FASCISTA ARNULFO ARIAS, SIN REPARAR
EN LAS ARRAIGADAS CONVICCIONES QUE EN TODO TIEM­
PO ME HA DEMANDADO MI MENTALIDAD REGRESIVA E 
INQUISITORIAL, recomiendo que se revisen los iUtiales de la
Asamblea para que se compruebe mi actuación independien­
te, y solamente me limito a añadir que en todas las actuacio­
nes públicas de mi vida siempre he actuado de buena_ fe y de
acuerdo con mi conciencia, cosa que con toda probabilidad no
ha hecho el autor del escrito. ^

La U.N.C. ha declarado por boca de varios de sus miem­
bros principales que para su organización no ha tenido nexos
de ninguna especie con el doctor Am ulfo Arias. Sin embargo,
el defensor del régimen de quien me ocupo, sigue con su can­
tinela de que el doctor Arias es EL CABECILLA DE LA U.N.C.
No se deberá esta obsesión a .la gran pujanza popular del mo­
vimiento de nuestra agrupación patriótica?

No es cierto que la negativa uei artillamiento de las naves
con banuera panameña lucra aletada meaiante Uxna IcESUl U- 
CiUN QUE Llevíusa  Co l e a d a  l a  bxKMA De l  Min is t r o
DE r e l a c i o n e s  EXTERIORES; y no es cierto, tampoco, QUE
EN LA HISTORICA SESION DE ESE CONSEJO DE G A m N xXE
EL e n t o n c e s  MINISTRO DE GOBIERNO, HOY PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA, EXPRESARA SIN VACILACION ALGUNA
SU INCONFORMIDAD CON DiCHA NEGATIVA. Para la inlor- 
mación del señor que firma X . Y . Z. y la del púbhco en ge­
neral voy a relatar en forma bastante extensa, para ser bien
claro, la verdad histórica del asimto.

La resoiucion ejecutiva que pronibia el artillamiento de los 
barcos mercantes que navegaoan bajo la banuera panameña,
fue tumaua en Cousejo ae uaoinete. El doctor Ainuito Arias
se liuúio a hacer una exposición aei problema, que siendo Pa­
nama un país neutral ios barcos mercantes que portaoan su
banuera penetrabau en la zona de guerra y se estaban arti- 
liauuo comprometiendo, asi, su status de neutraliaad. El doc­
tor Arias no se mostro ni a favor ni en««ontra del artillamien­
to de las naves, siendo el primero en votar en contra del arti­
llamiento el entonces Ministro de Gobierno, hoy Encargado del
Pouer Ejecutivo.

Por ei mes de Septiembre de 1941, Panamá era la única
República ael Continente Americano que estaba artillando sus
barcos mercantes. En Estaaos Uníaos, la Ley de Neutralidad
que estaoa en vigencia, prohibía artillar los barcos mercantes
americanos y que entraran en la zona de guerra. Cabe recor­
dar que no fue hasta cuando ocurrió el ataque alevoso japonés
a “Pearl Harbor," el 7 de Diciembre de 1941, que Estados unidos
declaro la guerra a las potencias del Eje. copiamos a conti­
nuación una noticia que puoheó el “Panam á-Am érica" ..el 27 
de Septiembre de 1941, en la cual se demuestra que los bureos
mercantes de matricula panameña no solamente estaban arti­
llados y entraban en la zona de peligro, sino que cargaban su­
plementos de guerra, colocando a Panamá en ima posición de
beligerancia contraria a la política de solidaridad continental
de ese tiempo, ya que «Estados Unidos y los países latino-am e­
ricanos se mantenían como naciones neutrales. Dice así la
noticia : ..................

WASHINGTON, D. C. (UP)— “Aproximadameñie 125 barcos
de propiedad americana están operando bajo la bandera de Pa- 
namá, según se estimó hoy en el Departamento de la Comi­
sión Marítima de esta ciudad. Muchos de los barcos, se ha re­
portado, ESTAN CARGANDO SUPLEMENTOS DE GUERRA POR
LA ZONA DE PELIGRO a Inglaterra.

“El problema de los_ barcos estadounidenses que operan ba­
jo la bandera panameña se espera que asuma una creciepte
importancia durante las semanas próximas en vista- de las
discusiones que el Congreso llevará a cabo con respecto a la
Ley de Neutralidad. La mencionada Ley como fué aprobada

(Pasa a la página 7)

En Manos de una En Colón Inicia el Gbno. los Atropellos 
familia el Hospital
de Veraguas

De Santiag^o de Veraguas
hemos recibido una carta in­
formativa en la que se nos di­
ce que el Hospital de esa ciu­
dad ha quedado convertido en
una empr'esa familiar finan­
ciada con recursos del Estado.
Transcribimos:

Julio Alcedo, Superintenden­
te (Cuñado del Gobernador)

María Luisa de Alcedo, Se­
cretaria y Contable sin diplo­
ma (Esposa del Superinten­
dente)

Horacio Díaz Gómez, Médico
Jefe (Concuñado del Superin­
tendente)

L. j .  Ruiz Vega, Médico In ­
terno (Primo político del Su­
perintendente)

Con Ud. Señor 
Ministro Galindo

Veintiséis millones de bal­
boas (como quien dice nada)
se han gastado en el Ministe­
rio de Salubridad en los tres
años de la presente adminis­
tración, Qué se ha hecho de 
tan fabulosa suma, se pregun­
ta eí pueblo sorprendido, ya
que no ve ninguna obra de a -
liento realizada por dicho M i­
nisterio.

Revela por lo menos una
gran deficiencia este hecho y
la forma cómo se procede en
dicho Ministerio para resolver
problemas que afectan a un
crecido grupo de personas.

He aquí lo sucedido con los
estudiantes del curso de pre­
enfermería de la Universidad
Interamericana :

Hace dos años (1942) se hizo
por medio de la prensa, una
gran propaganda acerca de un
concurso a becas para hacer
estudios de enfermería en
nuestra universidad por dos a - 
ños y por tres en el extran­
jero.

Como se acostumbra siempre
que se desea atrapar incautos,
se hicieron muchas publicacio­
nes, ofreciendo cincuenta y
veinticinco balboas mensuales
durante la etapa en Panamá y
luego una suma mayor y pa­
go de viaje y demás para se­
guir los estudios en Norteamé­
rica,

Sobre el tema tenemos un in­
teresante artículo del Ingenie­
ro Manuel Zárate, Superinten­
dente del Hospital Santo To­
más, quien se reveló luego co­
mo el mayor opositor a la i- 
dea de que se mandara a di­
chos estudiantes a hacer es­
tudios fuera de Panamá, Por
qué razón éste señor cambió de
idea lo ignoramos, Tambibn

(Pasa a la pág. 7)

SE QUEDARA

En la ciudad de COLON el
Gobierno inicia una era de per­
secuciones y atropellos jamás
registrados en nuestra historia
política. Por el delito de repar­
tir o leer las volantes y el se­
manario UJí.C,, las autoridades
policivas de Colón arrestaron a
varias ciudadanos, entre los
cuales sabemos están Don Máxi­
mo Huertematte, alto empleado
de la Cía. Frutera; Julio A.
Barboza, Ricardo Molina.r y
Torge Noad, todos honorables
ciudadanos que jamás han te­
nido que ver con la justicia» 
en sus actuaciones pública"

El Gobierno Godo-Fascista
que preside ilegalmente Ricar­
do A. de la Guardia, cumplien­
do con la consigna adoptada en
la última reunión del Super-
Directorio-Fascista de coordina­
ción, de combatir a la U.N,C.
con todas las armas a su al­

cance, y como sólo tienen para
justificar o para tratar de so­
juzgar al pueblo panameño, la
Policía Nacional, está hacien­
do uso de ella deliberadamente
para atemorizar a un pueblo
que ya ha resuelto el camino
a seguir.

LA UNION NüACTONAL CONS- 
TITUCIONALISTA, excita a sus
miembros y simpatizadores, a
no desmayar en la lucha por
la Constitucionalidad del Régi­
men; que sobre todos los atro­
pellos e infam ias que cometa
la reacción en el Poder, acon­
tecerá a su debido tiempo.

Exija Designados
—  o —

Estudie La Constitución
—  o —

L E A  U. N . C.

AL SR. RICARDO MARCIACQ
CONTRALOR G E N E R A L  D E L A  REPUBLICA

Estamos profundamente extrañados del silencio herméti­
co en que Ud. se encierra para evadir nuestras interrogacio­
nes persistentes. Sin embargo, esperamos que esta vez sfc 
portará a la .altura de su reputación como funcionario público.

Díganos la verdad en relación con los terrenos compra­
dos para el Hospital de Tuberculosos por la fantástica suma
de B.75.900, como de la no menos escandalosa de los B.30.000
pagados por la confección de los planos.

Sabe Ud. que los baños garrapaticidas hechos en todo el
interior por el actual Gobierno a un costo de más de B.2.500
cada uno, fueron considerados deficientes y anticuados por
el Coronel del Ejército Americano, experto en estos asuntos,
y que suponemos fue consultado a última hora?...........

Puede Ud. decirle al país quién va a responder por los
gastos de reacondicionamiento de dichos baños?...........

Puede Ud. informarle al país a cuánto asciende el rema­
nente de la Lotería Nacional de Beneficencia una vez hecho
ios gastos que señana la Ley reglamentaria de esa institu­
ción, y dónde se encuentran depositados?...........

Ignora Ud. que estudiantes que reciben dinero del Estado
en concepto de becas no asisten a plantel alguno de Ense­
ñanza? ...........

Puede Ud. decirle al país cuánto gasta el gobierno en el
sostenimiento de la Gestapo o Policía Secreta Nacional? No
cree Ud. que el sacrificio de miles y miles de balboas en el
sostenimiento de un tren de hombres ociosos, cuyo único
trabajo es acabar con lo poco de Democracia que queda aún
en Panamá, debería mejor invertirse en la compra de quini­
na y de aceite insecticida p.ara ayudar a nuestros campesi­
nos que hoy sucumben víctimas de la m alaria?...........

SR. VICTOR A . DE LEON
Procurador General de la Nación

Será posible que ni Ud. ni los señores Fisca­
les expliquen públicamente por qué razón el cri­
minal asunto de las CINCO AM E TR A LLA D O ­
RAS guardadas en la cantina San Diego aún no
está en manos de los tribunales de Justicia.?

SR. PRO CU R AD O R ; La Justicia debe ser
para los de arriba como para los de abajo. Es­
peramos que Ud. no permita que este asunto
Quede sin sanción.
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